
REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

'^ínpo

Jont

ActaCCCnúm. 138-2023 Proceso núm. TSE-CCC-LPN-05-251-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), siendo las

dos horas y treinta minutos de la tarde (02:30 p.m.), se reunió el Comité de Compras y

Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado

Femando Fernández Cruz, Juez Titular; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario

General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. José Joaquin Joa

Figuereo, Director Administrativo; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Gestión

del Talento Humano; y la Licda. Celsa Contreras Almonte, Directora de la Oficina de

Acceso a la Información; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin

voto); en la sala de audiencias del Tribunal Superior Electoral, ubicado en el 5to piso, en la

Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-LPN-05-251-2023. "Adquisición de Equipos Informáticos"

• Presentación de Expediente.

• Revisión y Validación de Pliego de Condiciones.

• Validación de Certificación de Existencia de Fondos.

• Designación de Peritos

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones ue

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

\POstéí'íórraéíi'teí s^^presentó el citado expediente, relativo a la "Adquisición de Equipos
Irtfocmáticqs^^

Se dio inicio con la intervención de la Analista de Compras y Contrataciones, quien explicó

a los integrantes del comité reunidos las especificaciones técnicas de la compra y desarrolló

el porqué de la necesidad de adquirir equipos informáticos para este Tribunal Superior

Electoral.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por la

Dirección Administrativa, con relación al expediente núm. TSE-251-2023, mediante la

Certificación de Existencia de Fondos núm. 253/11/2023, de fecha 20 de noviembre de

2023, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por Catorce Millones

Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y Seis Pesos Dominicanos con

60/100 Centavos (RD$ 14,469,596.60).

(Se consigna Certificación de Fondos en la página siguiente)
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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELEaORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES *^(000

Doc. fio.

253/11/2023

Fecho:

20/11/2023

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS

REQl l'-RIMIKNTO: Departamento de Compras y Contrataciones

Yo, Atoi f^^itlhez OftA, en mi calidad de Director Financiero de este Tribunai Superior
Electoral.

CERTIFICO:

Que este Tribunal Superior Eiectorai. cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto del al^o 2023. para la contratación que se especifica en el expediente No TSE-
261*2023, detallado a continuación

Ou&cripcK.'ii Mudida Can Píctiü Total
Requirente

i— 1
t(da

d

Estimado RD$

43201S53

43201563

43201553

43222612

4320155

3

4320155

3

4320155

3

4322261

2

Transceiver üXKi&ASE-SX SFP

tren^^ef module LC Multimodo (MMF)
Ful! diAiex cap«>ibty, hot swep.
Compatibilxlad con C>sco Nexus 3&46-X
MGBSX1

Transceiver 10GBASE-SR SFP+
trontcerwer modute. LC Multando (MMF).
Futí dúplex c^Aihty hol swep
CompeUMided Cisco Nexi^ 3546-X
SFP-10G-SR

Tnwsoewer iOGBASE-TSFP+ffensce»vef
module. RJ-45 Ful! dúplex «aMbiüty hot
swep Corrpatbiiidad con Oteo Nexus
3546-X SFP-10G-T-X

Swítch Caracterist>ca> minímn

Reckmount. Swtich de 48x 1000 Mb's
PoE* pcKti, 4* 10 Gt^aOit SFP«, Hardware
•tacKtng CPU SOO MHz Flash 256 M8.
DRAM 612 MB 100-240V 60-60 H2

Protocolos soportados Spanntng Traej
Protocoi Pon groupinp/link aggregation ;
cross-stack QoS. VLANs Vo<e VLAMs |
IPv4 routuig Classiess inteidonuin:
Roulmg, pon mirrofing, OhCP server
LLDP CIDR Software de Administración

SSH. HTTP/HTTPS SNMP. Teinel, SNMP,

Commaitd üne Interface (CLi) Segundad
IEEE W2 IX. IP Source Guard OHCP

ano^xng BPDU Guard. STP Root Guard.
Dynamic ARP Inspection IP-MAC port
bindtng Port sacunfy, RADlUS/TACACS*
Storm control OoS preventtor^. ACLs
Puertt» de admimsiraciOn USB Type-B j
RJ45 consolé port 1 año mínimo de
garantía El thsposrtivo no puede

Unidad

20

Uni^d

UnMad

Unidad

30

30

ROS28.320 00

ROS3.6e2.130 00

R0$1.628.400.i

R0$2.478.000.i
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REPUBLICA DOMINICANA
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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS

Doc.No

2S3/n/303^

encontrarso dMcontinuado iKir et
ta>ncante (End-of-Ufe^nd-oy-Sale}

Fc^:

20/11/2023

43232612

28121609

»121606

4322281

2

2812160

6

2612160

Switcti Características minmas
Ratítmount Swticti de 24x 1000 Mb/s PoE«-
pons, 4x 10 Gigabit SFP-* Hardware
stackíng: CPU 800 MHz. Flash 256 MB,
ORAM 512 MB 100-240V 50-60 Hz
Pfotocotos soQortadiM Spanning Traa
Proiocoi. Pori groi^ng^iink ag^^egatiofl
CfOSS-Stack QoS. VLANs. Vo^ VlANs
tPv4 routíng ClassMs Intarbomam
Routmg, poft mirroriRg DHCP server LIDP
CIDR Software de Admir>istración. SSH.
HTTP.'HTTPS SNMP. Telr>et; SNMP
Command Une Interface (CU) Segurtd^
IEEE 802 IX íP Source Guard, DHCP
sr^pmg. BPDU Guard STP Rppt Guard.
Dyr^annc ARP tnspectíon IP-MAC port
binding Port secunty, RADIUS/TACACS*,
Storm corHrol. DoS pravwilion ACLs
Puertos de adrn<nistrac«^ USB Type-B,
RJ45 consolé port 1 afto minmo de
garantía El dispositrvo no puede
encontrarse descontinuado por el fabricante
(Efl<^of-4.rfe/End-of-Sale)

Pateh Cord 7 Pies, 4 Parw UTP 24AWG
CetS Certrficeoo Todo* ios cables deben
de ser del mismo cotor C<»npatlfole con
Panduii

PaV:h Cord tO Pies. 4 Pares UTP, 24AVW3.
Oat s Certiftcado Todos los cat^ debwi
de «ar del mwno cotpr CompatM con
Pandu4

Unidad

UnKtad

Unidad

10 ROS2.0S3.200 00

30 R0t18,33720

30 IROI20.621.40
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omw'ds yn

^inqo

Doc No

2S3/11/2Q23

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fecha:

20/11/2023

43222612

28121609

39121407

10

43201803
11

4322261

2

2612160

9

3912140

7

4320180

3

Swtich de Extensión SAN Caractensticai

mínimas Rackmount SwtK:hda24xl6Gb/s

Fibra Channel F^ort Aggregate Banchvidth
768 GtVs. Fuente de alimentacior eléctrica
dual hot-*«vapp«)ie 90 a 264 VAC Incluye
30x i6Gb/s Fibre Channei SFP-*-

Transcetver LC Muítimodo Incluya
licenciamianto da IMos los puertos del
switcn Compatíbtbcted con urxdad Dalí
PowerStore SOQT Software da

Adminotractón Adv«icad Web Toote SSH

v2. Auditing SysKtg NTP v3 CLI. SMI-S
COm(Htant. REST API HTTP/ HTTPS
SNMP vi/v3. Segundad DH-CHAR, FCAP
swítch ai4hantication IF^ac. IP filtenng
LDAP Open LOAR Port Bindirvg RAOlUS.
TACACS-r user-deftned Rota-besed

Access Control (RBAC) Secura Copy
(SCP) Secura RPC Secura Sysiog. SSL
Swrtctt Binding. Trusted Switch Puertos de
administración. 1000 Mb/s Etherr>et (RJ-4S),

In-band ovar Ftore Cn-annel Serta! Port (RJ-
45): USB Port Diagnostica ClaarLmk optics
and ciM diagnc^tics Imk
traffic/latency/distanca. ftow mirronng. built-
m ftow generator POST and ambaddad
onlm/off>ine diagnostics FC pirvg. Patttmfo
(FC traceroutei, frama Viewar. non-
disruptrve daemon r^tart, optes tvaaith
monitonng. power monitofirtg, RAS traca
ioogino Rollíng Reboot Detection (RRD) 3
ahos mínimos da garantía El dispositivo no
pueda encontrarse descontinuado por et
fabricante (End-of-Lifa/Ertd'pf-Sata)

Fiber Patch Cwd CAfe Patch da FCxa

Dúplex Multimodo de 50iim/l25Mm 0M4
LSZH de lOGb/IOOOb (LC/LC). 12 Pies
Todos ios cables tteben da ser del fn«mo

color Comfwtibla con Pandurt

PDU. varttcai bésico monofásico da 1 4kW
120V. 16x Twnacorrientes NEMA 5-1$R.

Entrada NEMA 5-15P 46" Oü da Rack 2

aftos minmos de garantía

DacoDuro 2 5" HDOSAS lOKfpm, 1 2 TB.
Compatibiiidad con unidad Dell EMC
'^^X5200 Deben incluir los caddy Iwd
dnwes

Urtidad

Unidad

Unidad

Unidad

RD$2.S37.000.00
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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELEaORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS

OecNo

F«cna:

20/11/2023

43201803

12

4320180

3

Disco Duro 2.5" SSD NVMe PCle 3 8418/
3.4931 TiB crudos caca uno CompatibiWad
con gnidao Den PowerStore 500T Deben

IrKkJií tos cadoy hard dnves Undad

12 RD$1.019.520 00

391210G9

13

M121O0

9

ATS Raamowt iOOrl20V 15A. corwctof
de entrada NEMA 5-1SP lOx conectores de
salida NEMA 5-15R Protección en caso (te
soprecorriente Conexión de red RJ45
Mortitorización de comente. Geetión («nota
a  través de Tetoet y SSH Fuente de
atimentacion de entrada dual Trsrisfer tme

<10 ms (}ue garantice una conmutacxin
rápida de transferencia en caso de teio de
ta fuente de ai^mentacton pnmana. 2 aflea
mír>irTV4 de oarantia

Urvdad

4 RD»55Z240 00

ToUl. G«ntn}: RD$14.4«9,ftM.eO

Total, genaral: Catorce Mrllones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Noventa y
Seis Pesos Dominicano con 60/100

Procedimiento; El procedimiento a utilizar es Licitación Pública Nacional, para que
a>n8te, frmo la présbite certificaaón

Director Financiero

í
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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

A seguidas, fue presentado el pliego de condiciones elaborado sobre este proceso de

Compra y Contratación de los bienes, la cual se consigna a continuación:

! RIBI NAI. SrPFHIOU !• LKC TORAI

(TSF)

PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS

PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS

LICITACION PL BLK A NAC IONAL

TSE-CCC-LPN-05-251-2023

f.

Santo Dom»K», Rcpóblka Dominicaaa

Dieknbrr 2023
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REPUBLICA DOMINICANA
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»U4 S iHtVISK ANA

niÍ9LNAI M PFftUkR l'I.H.UMAft

TABLA DE CONTENIDO r &rí
C;F:NF.KAIJnAI)KS

Prefacio

PARTE I

PROCEDIMIENTOS DE L.\ LICITACIÓN

Sección I

iMtraccMSca a los Ofrreatrs (lAO).

1.1 Ob)c<tvoti > Alcaace 6

1.2 Idioma ...6

13 Precio de la Oferta - - 6

1.4 Moneda de la Oferta 7

1.5 Normativa Aplicable 7

1.6 Compctcacia Judicial 7

1.7 Proceso Arbitral ,,,, g

IJS De la PaHícidad 8

LA Etapas de la IJcilaeióH ,, ,,, , , , g

1.10 Órgaao de Contraiación > rjecacióa g

1.11 Órgaao Respoaiabic del Proceso 9

1.12 Probibición de Contratar 9

1.13 Represeatanle i.«gel 10

LI4 Ageales Aatorítadof 10

1.15 SatnanadoRes 11

L16 Coasnitas

LI7 Dirección para las Consultas .

LIK Circulares

LIA Eamiendas

.12

12

12

1.20 Reclamos. Impagnacioncs y Coalroverefaia 13

Sección II 14

Datos de la Lícitadóa 14

2.1 Objeto de la IJcitacióB 14

23 Faentc de Recursos.. ..„..14

2.4 Condiciones de Pago 14

2.5Cruaoenima de la Licilavióa 15

Pagina 2:44
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ftLFl BUC* nOMINH ANA

TUW VU «4 nUUB t lA'l-KMUI

2.6 DncnpctÓB tfe Iob Bícbcs y/o SertkioB

2.6.1 FichoTícakí

2.? I>Bpoaibi)iá»d > AdquiMCÍón iki PIkso de ( uodtcioim

2.8 Connciniriile > Areptoclóa del Plkco dr ( undkiuM^

2.9 Duración del SumÍBístni..

2.19 Tiempo de F.a(rrfiH

.17

...17

19

20

20

20

20

2.11 Luenr de r.Birtfn 20

2.12 Presentación de Prupuestas Técnicas > t conómica* "Sobre A" y "Sobre B" 21

2.12 Lugar. Fecba > llora para la pr^ntarióo de las propuestas. 21

2.14 Forma para la Presenlación de k» liocamenlos C untcnídos en d "Sobre 22

2.15 DocumeataciÓB a Presentar 23

A) Docamentacióa legal 23

B) Docnmentactóa tecaka 24

C) Documentación Financiera: 24

Para Im consorcios: 25

2.16 De lea Bienes y/o .Serskios a Adquirirse 1 speciRcacíones Técnicas 26

2.17 Forma para ta Presentación de los lloeumentus C natenidos ea d "Sobre B" 26

2.18 Preseataeión de la Df»rsmentarién Cunienida en el "Sobre B" 27

Sección III.. .. - 28

Apertura y VaMacióa de Ofertas - 28

3.1 Praccdimirato de .Apertura de Sobres 29

3.2 .Apertura de "Sobre .A", coalcalivu de Propuestas Técnkas 29

3.4 Criterio» de Lvalnacum 29

3.4.1 Fase de Homologanóo ^

3.5 Apertura de los "Sobres B". Cuaientisos de Propaestas Fconóndcaa - 30

3.6 Coafkkncialidad del Proceso 32

3.7 PUuü de Alantenimiento de Oferta - — 32

3..8 EsaiuacióB Oferta F.connmíca —-— 32

Seecióa IV AdJndicacióB - - —33

4.1 Críierkis de .Adjudkación . 33

4.2 F.mpale entre Oferente» 33

4J Declaración del Proceso Desierto 33
P 1 g I n s -t 44

(l^

%
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Kb.Pi hlM.k iKMtflNH.ANA

IKW vu M n RH«« ni cnwAi

4.4 -Acuerdo de AdjudicacMiii

4.5 AdjlMikacHMrs Postenom

PARTK 2 CONTRATO

SccciÓB V

Ditpinktvneii sobre Im ConlmlM

5.1 Cosdkioiics (kacrales del Coalnito

S.I.I V'aiídcr del Contnito

5.U Cfaraslia de Fiel CumiiHaiiento de Coairato .

5.1 J Gamnlia del Buen ( m> de) Anltripo

y - -V- ;■ -r ^ ;

...34

...34

...34

-.35

-.35

._35

5.1.4 Perfeccionsmieetn del Coalrato

5.1i> Plaxo para la SuwripciÓB del CoBtrato

5.1.6 iBcumpilniicBlu del CiiBiralo

5.1.7 r.recto» del Incampliinlenlu

5.1.8 AnpliadÓB o ReduccIAa de la Cualrataeida

5.1.9 FlaaliracioB del ( iiBtnito

5.1.10 SubcoBlraUw

5.2 CoBdtcioBes Fspeeífica.<« del CoBtrato

5.2.1 VigcBcia del C natrato

5.2.2 laickt del SumiBíatru

5.2J ModifíraeiÓB de) Croiioerana de Fatrcfa ■

5.2.4 Fatregas Sabsiguiriitn

PARTE i

F.NTRF.(iA V RF.CEP< ION

Sccckia VI Recepción de los Praduclus

6.1 Rei|BÍsíto« de F.alrega

6.1.1 Recepción Pn»\uk>nal

é.|j RcccpcíóB Dcfiaítiva

6.2 ObligarioBca de) Proveedor

PARTF. 4

7. ANEXOS

7.1 Cnadro De Evaloactóa

35

36

,„...-36

36

-36

36

37

37

-  37

37

37

36

38

38

-  38

38

38

—  —...39

-  ...40

40

/
40

7.2 Funaularíoft 43

I* i f I n a 4144
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OEMCICALIDADF.S

Prvfiicio

K1 Tribunal Supcnw l.k'cioraí (ÍSM), es la máxima auioridad en materia contenciosa electoraJ.
constituye un órgano tk carácter autónomo con personalidad juridica e independencia funcional,
administrativa, presupuestaria > financiera, por consiguiente, no supeditado a organismo alguno
del Estado. Partiendo de la independencia administrativa*tínancicra conferida por la constituckw,
la elaboración de este pliego de condiciones cspecillcas para csic proceso de l icitación ha sido
preparada por el Comité de Com]vas \ ( ontraiacioncs del Tribunal Superior l-.lectoral el cual se
rige por el Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral, este tomando
del mismo modo como referencia a la I .e> No M>bre Compras y Contrataciones de Bienes.
Servicios, Obras y Concesiones del listado de fecha 18 de agivsto de 2006. su modillcación y
reglamentación complementaria en lo adelante "I ,e\ No, T40-t)6". .sin embargo, «r encuentra fuera
de la jurisdicción de la Dirección ücncral de C omprav y Contrataciones, órgam) rector en materia
de contratación pública en Rcpiibiica IXimimcana

Conforme a las n«:csidades del I ribunal Superior Electoral se requiere la .Adquisición de Equipos
Informáticos este proyecto tiene como finalidad modcmisrar y cficicnlj<?ar las labt»rcs pnipias de
esta Alta Corte.

Por tales ttkmívos. en este documento x concentran lodos los requisitos, formalidacks y plazos que
deben cumplir los oferentes interesados, para su participación y evaluación en la L icitación PídHica
Nacional Num. TSE-CCC-LPN*05-25I-2U23. a.si como para la adjudicación v posterior
contratación de lo requerido.

Kt Reglamento de Com|mLs y Contrataciorvcs del 1 ribunal Superior Electoral se encuentra en
nuestra página web: ww w .j5e.,dó-

r«f IB• 5 44
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n.K.A noMiNH ana

l«IIH VAi «I n RHHl KrrtlRAl

PARTE! i - A ̂  ̂
.  i ' k' VJ £

PROC EDIMIENTOS DE LA LICITAt ION '

Scccíófl I

InKlmccionn a Iih Oferenle* (lAO)

1.1 Ohjeiho«> Akancr

l'.l objetivo ücl pa^nlc üocumcnto es cbtdblevcr el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas.
kcnica.H y administrativas, de naturalc/a reglamentaría, pt^r el que se lijan los requisitos,
exigencias, facultades, derechos y obligaciones de la.s personas naturales o jundicas. nacionales o
extianjeras. que deseen participar en el pn>ccdimicnfo para la .Adquisición de Equipos Iniurmilicos.
IJcitaciéii Ptábika Nacional Núm, TSI;-CCC'-LPN-05-251-2023.

Este dtK-^umento c«msiituye la hase para la preparación de las OJertas. Si el (Merente Proponente
omite suministrar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones
Hspcciftcas o presenta una información que no se ajuste sustanciaimcnte en todos .sus aspectos al
misno. e) riesgo estará a su cargti v el resultado podrá ser el rccha/o de su Propuesta

1.2 idioma

Hi idioma oficial de la presente Licitación es e! español, pi^r tanto, tixia la correspondencia y
documentos generados durante el procedimiento que intercambien el t)ferente'Proponente y el
Ctrmilc de Compra.s y ( ontraiaciones deberán ser presentados en este idioma o. de encontrarse en
idioma distinto, deberán contar con la tiaducción al español realiaiada por un intérprete judicial
debidamente autorizado.

1.3 Precio de h Oferta

l.o» precios artizados por el Otcrentc en el I ormulario de Presentación de Oferta ixonómica

deberán ajustarse a los requcrímíenios que se indican a continuación.

Todos los ilcms y ó artículos deberán enunterarse y cotizarse por separado en el Formulario de
Presentación de Oferta Hconóntica SI un formulario de Oferta Hconómica detalla artículos, pero
no los cotiza, se asumirá qi» está incluido en la Oferta. Asimismo, cuando algún ítem o artículo
no aparezca en el formulario de Oferta l .conómica se a.sumirá de igual manera, que está incluido
en la Oferta.

F.l desglose de los componentes de los precios se requiere con el umco propósito de facililar al
Tribunal Superior Electora! la comparación de las Ofertas.

1.1 precio cotizado en el formularii» de Presentación de la Oferta Económica deberá ser el precio

r i 11 n a
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loUi de la oferta, exeluvendo cualquier descuerno que se ofrc/ca.

Ix» precios cotizados por el Ofcicutc serán fijos durante la ejecución del C'oWuO-^no
sujetos a ninguna variación por ningún motiso. salvo lo establecido en los la CkífbMiáé
(DDL). •''

1.4 Moneda de la Oferta

Id precio en la < )fena deberá estar expresado en m*>neda nacional, t Pestis Dtjminicanos. Kl>$).

1.5 Normativa Aplkahk

Hl procedimiento será regido por el presente pliego de condiciones especificas y el Reglamento
para las Compras de Bíciks n Contrataciones de Obras \ Ser\ icio del Tribunal Superior hlcctoral.
apmhado mediante el acta núm, 004-2023. de lecha 27 de enero de 2023. «disponible en;
www .tjie.do). asi como las normativas siguientes:

1. La Constiltición de la Reptíbitca l>ominicana. prtKiamada en fecha 13 de Junio del año
2015;

2. Lev núm. 200-04. de fecha 2S de julio de! 2{KW, sobre Libre Acceso a la Informaciiki
Pública.

3. Ley' ninn. 3404)6. de fecha 18 de alisto de 2006. y su minliricatoria contenida en la Ley
núm. 440-06. de fecha 6 de diciembre del año 2(K)6. sobre Comjwas y Contrataciones de
Rienfó. Servicios. (H>ras y Concesiones y su Rcglarrwnio de Aplicación de la Ley ntim.
340-06. emitido mcdiimte el IX'crelo num. 543-12. de (echa seis 16) de septiembre del 2012;

4. Ley núm. 423-(^. de fecha 17 de noviembre del 2<X>6. Oganica de Presupuesto para el
Sector Público;

5. l.ey núm. 29-11 de fecha 24 de enero del 2011. Orgánica del I ríbunal Superior Ltecloral;
6. Ley mim. 247-12. de fecha 9 de agosto del 2012. Orgánica de la Administración Pública;
7. Ley núm. I07-L3. de fecha 8 de agosto del 2013. sobre los ÍXrcchos de las Pcrsona.scn sus

Kelaciot^s con la. Administración > de Procedimiento .Administrativo:
8. Resolución núm. 33-16, de fecha veintiséis (26) de abril del 2016, sobre tfaccionamicnti

actividad comercial del registro de proveedores y rubro emitida por la Dirección
Contrataciones Públicas

l.é Competencia Judicial

Todo litigio, controversia o rccimnación resultante de este documento y.''o el o los Contratos a
intervenir, sus incun^tlimienios. interpretaciones. resoliKÍoncs o nulidades scián sometidos a la

P ¡I y I a a * II
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Jurisdicción Contenciosa Administrativa conforme al procedimiento cstaWoiido en lA I.eyNo/l3- ¿
07, de fecha cmco (5) de febrero del 2007. que instituye el Iríbuttal Contencioso, Tríbinwir^y.
Administrativo, y la Ley No. I07.|3. de fecha seis í6) de agosto de 2013. sohce k» l>^echee de /
las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo).

Nota: Li Proponenie recomKc que no podrá hacer uso de la facultad de someter algún reclamo por
ante el Tribunal Superior Administrativo, sin antes agotar el procedimiento correspondiente ante
el I rtbunal Superior I lecioral. en las condiciones que se establece en el numeral 1.2ú del presente
Pliego de C ondjoones Tspccíficas.

1.7 Proceso .Arhilml

l>e común acuerdo entre las parles, podrán acoger»; al procedimiento de Arbitraje C.'(Hnercia} de la
República Dominicana, de confoimidad con las disposiciortes de la I.ey Núm. de fecha
treinta (.30) de diciembre del dos mil ocho (2008).

1.8 De la Publicidad

l4i convocatoria a prc^ntar Ofertas en las Ticitacioncs Públicas deberá efectuarse mediante la
publicación, al memis en dos (2) diarios de circulación rtacional por el término de dos (2) días
consecutivos, con un miniimi de treinta (30) dia.s hábiles de anticipación a la fecha lijada para la
apertura de "Sobres A", contentivos de las Ofertas I écnica.s, computados a partir del día siguiente
a la última publicación, conjuntamente con la publicidad colocada en el portal institucional.

1.9 F.tap» de la l.kitación

La presente Lícilación Pública Niu;ional será reaii/*da bajo la modalidad de Etapa Múltiple, acorde
a los siguientes lincamientos:

TasOferta» lécnicas y lavOfertas l-.conómtca.s se evaluarán en etapas sqsarmias.

ICtapa I: Se inicia con el privceso de entrega de los "Sobres A", contentivos de las Ofertas Técnicas,
acompañadas de las muestras, si procede, en acto público y en presencia de Notario Público.

Concluye con la valoración de las Oferta Iccnicas y la Resolución emitida por el Comité de
^  Ciwnpra.s y Contrataciones sobre los resultados del Proceso de HomoUvgación.

Etapa ti: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público de
las Otérta.s l-conómicas "Solvc B". que se mantcnian en custodia y que re.suliaron habilitados en
la pnmcra etapa del procedimiento, y cofKluye con la ResoluciiVn de Adjudicación a los

Oferentes Proptrncntcs.

1.10 Órgano de C ontratación y cjrcucióa

f l ; I n A t 44
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El Tribunal Superior l^leeioral, ctmitume a sus i'acuitaJes legales, en la
Autoridad Ejeeativa de esta Alta t^orte.

1:1 Comité de C«npras \ Contrataciones será el órgano encargado de evaluacl^.
adjudieia:ión del proccst) de licitación.

t.ll Órgaao Responsable del Proceso

H! órgano responsable del proceso será el Cinnitc de Compras > Conirataciortes designado del
rriburtal Superior Electoral.

PÁRRAFO: El Comité de CcnnprBS v Coniraiaciones se hará asistir pt>r peritos para garantizar la
calidad de las evaluaciones. Los peritos deberán firtnar un documento donde manifiesten que no
tienen ningún % ínculo o relación de Ínteres con los (ilerenies

1.12 Pmbíbkión de Contratar

No podrán ser otérenie.s ni contratar con el I nbunal Superior Electoral las siguientes personas:

]. F:l presidente v vicepresidente de la República: ministros o viceminisints: senadores y diputados
del í 'ongresi> de la República: Magistrados de la Suprema Coiu- de Justicia, (fc ios dcra^ triburtalcs
de) orden judicial, miembros de la Cántara de C uentas y de la Junta Central Electoral: los alcaldes
y regidcMTís de los .Ayunlwiientos de Municipios > del Distrito Nacional: e) contralor general de la
República y el sub- contralor: el director de Presupuesto y subdirector; director Nacional de
Planilicación \ el subdirector: Procurador (icneral de la República y demás miembros del
Ministerio Público; tesorero nacional y el subtesorero y dentá.s funcionarios de primer > segundo
nivel de jerarquia de las instituciones incluidas en el Articulo 6 del Reglamento de Compras y
Contrataciones del I ribunal Superior t'.lectoral.

2. Jefes > subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas .Armadas y el jefe y subjefe de la Policía

Nacional.

y. Fimcionarios }MÍblicoa con inicrencia o poder de decisión en cualquier etapa del procedimica
de crmtnitación administrativa.

4. Servidores del I'SE.

5. Puentes por consanguinidad ha^ el tercer grado o por afinidad hasta el segundo grj
inclusive. <k los funcionarios relacioitados con la contratación cubillos por la fHxvhibición. asi
como cónyuges, las parejt^ en unión libre, personas vinculadas con análoga relación de
cOTvivencia aiéctiva o con las que hayan procreado hyos. \ descendientes de estas personas.

6. Personas físicas o Jurídica.s que hayan intervenido como asesoras en cualquier eta^» <tel
procedimiento de contratación o hayan participado elaborando especificaciones lécníctui o los
diseños resfwctivos, salvo en caso de contratos de supervisión;

|t > n s S 41
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7. Personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante senietKÍa qise haya adquíHéd
la autcH'idaddc la cosa irrcvctcabktnGTitc ju/^íada por delitos de falsedad (ctvntra la ̂ rpíoikd. o
delito® de coh«:ho. malversación de fondos públicos, tráfico de influencia, prevaricación,
revelación de secretos, umi de información privilegiada o delitos contra las tin^^as públicas, tía,^
que haya transcurrido un lapso igual al doble de la condena. Si la condena fuera pvir delito contra
la Administración Pública. la ptobibición para contratar con el Estado será perpetua.

8. Empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la Administración Pública,
delitos conu^B la fe pública o delitos comprendidos en las convenciortes internacionales áe las que
el país sea signatario.

9. Personas tísicas inhabilitadas en virtud de cualquier ordenamiento jurídico.

10. Personas que suministraren infomt^-iones falsas o que participen en actividades ilegtúes o
fraudulentas relacionadas con la contratackm

11. Personas naturales o jurídicas sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o
permanente para contratar con entidades del sector publico.

12. Ikrsonas naturales o jurídicas que no cstón al día en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarías o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan tas normativas vigentes.

13. [.as personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus obligaciottes
tributarias o dcla seguridad stKíal. de acuerdo con lo que estable/can las normativas vigentes.

PÁRRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se
extenderá hasta seis (6J meses después de la salida del cargo.

PÁRRAFO 11: Para las personas incluidas en los Numerales ) 6 relacionadas con el personal
rel'erido en ei Numeral 3. la prohibición seré de aplicación en el ámbito de la institución en qiK
estos últimos prestan servicio

1.13 Representante Legal

Todos Uis documentos que presente el Oferente Proponcnic dentro de la presente LicitM:tón

deberán estar íimiadi^s por él. o su Kepre^ntante Legal, debidamente facultado al efecto.

1.14 Agentes Autorizados

Cada Oferente Proponcnic. antes de reali/ar su primera consulta, podrá nombrar hasta tres (3)
personas físicas, que puedan actuar indistinta y separadamente como sus Agentes Autorizados a
los efectos de la I .ícilación.

Los Agentes .Autorizados serán las únicas personas facultadas por el Oferente'Propoiwnte para
efectuar todas las Consultas en relación con el proceso de l.ieiiación y recibir, en nomírc del
Oferente Propvmente y con efecto obligatorio para este, todas la.s Circulares y/o Enmiendas que

Pagina l<» 41

Página 16 de 52



REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

fctfmule el Comité de Comprss y Contrataciones. La sustitucU'm de uno o más
no requerirá el coiuentimiailo del o los Agentcts) Autori/adoisl susiituidols).'^ i

1.15 Subsaascioaes

A los Unes de la i^cscntc l icitación se considera que una Oténa se ajusta sustortciaJmente a los
Pliegos de CotKliciunes. cuando concuerda con lodos los términos v cs|>ccificacioi)es de dichos
(k)cumcntos. sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La ausencia de
requisitos relativos a Ia.s credenciales de los olérenies es siempre subsonable

1.a determinación del Inbunal Superinr Mccinral de que una Olería se ajusta sustancialmoite a los
documentos de la Licitación se bas^ en el contenido de ia propia Oicrto. sin que tenga que recurrir
a pruebas extemas.

Siempre que se trate de emires u omisiones de naiuraíeza subsanahic entendiendo piw éstos,
generalmente, aquellas cuestiones que fki afecten el principio de que la-s Olerías deben ajustarse
sustancialmenie a k» Pliegos de C'ondicioiKs. el Tnbunal Superior Fli^toral piHlrá soliciiw que.
en un pla/o breve. Ll Oíerenie Proponenie suministre la información íalianlc

Cuando proceda la posibilidad de .subsanar errores u omisiones se interpretará en lodos los casr^
bajo el entendido de que el Tnbunal Superior Llectoral tenga la posibilidad de contar con la mayor
cridad de ofertas validas posiblesy de evitar que. por cuestiones formales intrascendentes, se vea
privada de optar por ofena.s !H;ría.s y conv enientcs desde el punto de v ista del precio y ia calidad.

No se podrá considerar error u omi.sión subsonable. cualquier corrección que altere la sustancia de
una oferta para que se la mejore.

Fl T ribunal Superior Llectoral recha;£ará (oda Oferta que no se ajuste susiancialmenie a! Pliego de
Cimdicion» Lispecificas. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cuakjuier^
Oléna. que inicialmente t>o se ajustaba a dicho Pliego, p^isicriormenlc se ajuste al mismo.

l.láCoBsultai

Los interesados piairán stilicilar a! I KIHLNAI. SI PLRIOK Li.líí' lOR.Al. aclaraciones acd^ del
Pliego de Condiciortcs r.specilica-s, hasta la fecha que coincida con el tTNCT TíM'A P1>R tiLN lü
(50A«) de) pla/o para la presentación de las Ofertas. I .as consultas la.s formularán Ic^ Oferentes por

escrito, sus representantes iegalc.s. o quien éstos ideniiliquen para el efecto. Ll Oef^amenio de
Compras, dentro del plazo previsto, se encargará de t>btener la.s respuestas conforme a la naturaleza
de la misma.

P « fI n a II 44
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1.17 Dimcicm para la» (

Cronsultas se remitirán ai C omifé de > Contrataciones, dirigidle a:

COMITF. I>F. COMPRAS V COM RA I AC IONES

THIRI N Al. SI PF.KIOR ELECTORAL

Referencia: ISI -ttC-i HN-05-251-:ii:^

A\. Jiménc/ Mo>a. cs<|uina Juan de Dios Ventura Simó. 5lo piso del Lditlcio del Instituto Nacional
de Recursos Hidráulicm (INI)RMU. Cenm» de los Héroes de Constan/a. Vlaiimin y Estero Hondo,
Sanio Doniingi). Distrito Nacional.
Correo ekctrónko amipra-st; tNC.üs»;
Teléfonos 5-0075 Fxt 5084

Los intcresadkts en participar en kw actos públicos pttdrán iiwlicar \ ia correo ciccininica. el interés
a participar remitido al correo clecmVnico compras e tsc do:

¿y
1.18 Circulares

Fi Comité de Comunas > ContratactorKS podrá emitir Circulares de oftcio o para dar respuesta a
tas Consultas planeadas por los Oferentes Proponcnics con relación al contenido del presente
Pliego de CoftdtckmeH. formularios, otras Circulares o anexos Las Circulares se harán de
corM>cimienio de ttWos los Olércnles'Proportcntcs. [>icha.s circulares deberán ser emitidas sob con
las pregunta.» y las respuestas, sin identificar quien crmsultó, en un pla/o no más allá de la fecha
4uc signiilque el SLTLNf.A Y CINCO Pt)R CIENTO i75%> del pla/o presisto para la

\/ presenlacúm de la.» Ofertav

1.8.» circulares serán notificadas vía correo electrónico a quienes hayan manifestado su interés en
participar > publicada a través de nuestro portal Insiilucionat \vwtfc.tse.do:

1.19 lliiBiieiiilas

Üc considcra"lo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una ('«msulta. el Comité
de Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de CondicioiKS
Especificas, formularios, otra.» F'nmicndas o aitexos. I.as Enmiendas se harán de conocimiento de
lodos los Oferentes Proponentes > se publicarán en el portal institucional T<mio las Enmiendas

como !a.H Circulares emitidas por el Comité de Compra.» y Contrataciones pasarán a constituir paite
integral del presente Pliego de CorKÜcbnes y. en consecueiKia. serán de cumplimiento ubitgadorio
para todos los Oferentes Proponcnics,

lüs eruniendas serán notificada.» via correo electrónico a quienes haywi manifestado su interés en
participar > public&la a través de nuestro portal iiMtilucional v»'ww.tsc.do:

I> i g I n « 12 44
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IJft Rcckmos, InpujptacioBcsy Cofitro\mia»

Toda reclamación que realice un |m>vecdor al 1 SI.. !M>brc un priKcsu de Con^tras >
de cualquier decisión adi>p(ada dentro del fmx"edimtenio. deberá cumplir las siguientes
disposicinncs:

1) Someter la impi^tación inediante escrito motivado, en hecho > derecho y depositado vía
Secretaria Ciencial del iribunal. dentn^ Je los cinco (05) días hábiles y dirigido ai C'omilc de
Compras que conduzca el proce-so. a partir de la notificación de la decisiiin objeto de impugnación.

2) El Comité de Compras \ Contrataciones a^xHlerado de la impugnación, la iKiiit'icará a los
panici|nntes del i^oecso. dentro de un plazo de irrs (.1) diash^iles. a p^ir de su recepción.

3) Las personas notificadas tendrán un plazo de tres (3) días calendario para emitir SU ofñnión
•ob^ la impugnación.

4) En casos de impugnación a la adjudicación de un tm.Kcdimicnto de compras o contiatackmcs
llevado a caKi por el Iribunal. en cualquiera de st» modalidades, dicha acción suspenderá la
ejecución de la adjudicación, hasta tanto el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Cki—^
decida sobKe la misma.

5) El Comité de Compra y Contrataciones del Tribunal, conocerá) decidirá el recurwien un pla/o
no mayor de quince <I5) días calendario a partir del verKimicnlo del plazo consignado en el
numeral 3. para efectuar la contestación

6) Vencido el pla/o. el Comité dicta resolución relativa a la impugnación, quien a su ve/ la
nMtficará a las panes insolucradas.

7) l4i decisión que acogiete la ímpi^tnacKvn hará consignar los pmcedimtcntos que serán
para la culminación definitiva del proceso

8) No será ponderada ninguna impugnación que incumpliere con los procedimientos previsi<
este reglamento.

Las no resueltas por ios pnvedimientos indicados anteriormente se someterán al 1 ribunal
Administrativo.

De igual modo, y de común i«:ucrdo enia* la.s panes, podrán acoger>e al procedimiento de Arbitraje
Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las Jisposiciiwies de la Ley No. 4BÓ-
08. (fe fecha diecinueve | ló) de diciembre del dkts mil (kHo i2008)

La información suministrada al 1 ribunal Superior I Icciorul en el proceso de Licitación, o en el
fffocesode impugnación de la Resolución .Administrativa, que sea ikclarada conK> confidencial por
el Oferente, no podrá divulgada si dicha inlimnación pudiese perjudicar los intereses
comerciales legítimos de quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia leal entre tos
Proveedores.

P í e t n « IJ 44
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Sección II

l)atu« de la l.icitavidD

.í* '^1 '

2.1 Ohjcto de la l.icítación

C'onstiiuvc el «>bjc(<> de la pre<ien(c c(>n\ itcaioriu la Adquistcicm de E<{utpos Inftirraálicm pan d
Tribunal Superior I Icctoral. Licitadón Póbika Nacloiial No.; TSE-CCC-I.PN-05-251-2023.

Z.3 luenle de Recuno«

líl Tribunal Superior í leticirdl. de coníbrmidad con el artículo 22 Reglamento de Compaas y
Contrataciones del irihunu! Superior lüecioral. los proccdimicnlt» de compras y amtratactones de
obras y servicios estarán vinculados a las lineas estratégicas de la Institución, el Plan Operativo
Anual t Pt.)A >. en el plan anual de compras < PAO \ en ningún caso el proceso si no se dispone de
la apropiación presupuestaria corrcspcmdicnie. Dicho Pian anual de compras deberá ser entregado
al Comité de Compras y Contrataciones una ve/ elaborado. .Asi como ct articulo 2*) numeral 4 del
referido Reglamento que establece el procedimiento común para compnu¡ y contraiocioi^
mediante licitaciones-

Este {Hoccso cuenta con una Ccniric»;ión de Forakvs núm. 253/11 2023 por un monto catorce
millones cuatrocientos sesenta y nueve mi! quinienitts noventa y seis pesos dominicanos cimi
«}. 100 íRD$M.46ó.5% 60>. I I BIS incluido

2.4 Condieirmes dr Pago

f

! a condición de pago es mimmo treinta (30) días, luego de recibida, revisada y aprobada la factura

correspondiente en al Departamento de Almacén del Tribunal Superior Electoral. Se pagará im
anticipo del 2(f o luego de la firma de contrato y rcccpcicm de la Ciaranlia de Kiet Cumplimiento
del Contrato v de la (iaruntia de Buen l'so del Anticipo, y el restante, se pagará 30 días

después de la recepción satisfactctria de hvs bienes v servicios conexos, emitida la facttora
correspondiente

En caso de que el adjudicatario no presente interés para recibir el anticipo del 20% sefialado
anteriormente, se prt>cederá con el pago de la totalidad, como se establece en el párrafo anterior.

l.as facturas deberán presentarse cor» Número de Comprobante Cmbemamental y debcrim ser
entregadas en el I ribunal Superior I lectora}, ubicado en la avenida Jiménez Moya. Esquina Juan
de Dios Ventura Simó, edificio (NDRMI. quinto piso

l.as l actura-s \ documentos comerciales de los proveedores deben contener los siguientes datos:

Pagint 14 44
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kF.n »1K A IMIMiMK^KA

mikixu « nant* Fti rntaAi

Nombre Comotrial.

Stx:kL

Registro Nat-ú»tial del Contribuyente <RNCJ.

Rcgi^> de Proveedor del l- stado

Nuinem de Comprol;»nie Fiscal (NCF)

Domicilio. íeiéfono y peniuna de Cornado.

Nwneraclón secuencia!.

ITBIS tmnsparenlado: 18°á lasa general o la i}ue se encuentre \ igente durante este periodo.

La factura ddie estar ñrmada por el C<mtnitista y anexar copia de la Cédula de su
Representante Lega!.

Orden de C ompras \ ti Sm icit»

Attetnás. debe anexar ei^ia de Uts conduces llrmados \ sellados por el personal del
IRIBUNAl. SUPERIOR I LLCTORAI

2.5 Cronograma de la Licitación

v< UMIiVhls Pl MIOIN) id l 1 < ItiN

í. Pubiicóvivn liatlhKk» 4 pMr«Ívip«i co k
licitación.

2<t y 2 / úe divicitiixt: dei añu ¿0^3.

2. Periodo pora realizar consultas por pane de
los interesados.

1 lasta c! 18 de encn> del año 2024. ^

3. Pia/o para emitir respuesta por parte del
Comité de Compras y Contrataciones,
mediante circulan» o enmiendas. {

I
I

Hasta c) 26 de enero del añt» 2024. Nuliikación

V la torreo elettnmitt» y publicado a trav és de
nuestro portal institucional MVA'^.ixe.do

4. Recepción de Propuestas: 'Sobrtts A" > 1
"Sc^wcs B" y aperiuni de "Sobres .\ " :
Propuestas Técmca.s.

Fecha: ó de febrero del año 2023 ,

•Recepción de ofertas: Hasta las 10:00 am
-Hura Apertura de sobres: 10:30 am.

Lugar: 1 1 Acto de Recepción y Ap^ura de
Ofertas Iccnica-v y Recepción de Ofertas
l-conómicav. se realizará en el fríbtmal

Superior lílcciond.

F i I i n 4 15 44
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l.as afeitas aeran rccibkiás de manera Hétca «n ̂
el Acto de Recepción Apertura de
t écnicas y Recepción dié^.fXertas Econórrtic^ j
en un salón pendiente de-.^ignacióii'^dcl !
Iribunal Superior Electoral, ubicado en As. ¡
Jimcncr Moya, esquina Juan de Dios Ventura i
Simó. 5to piso,. Distrito Nacional. República
IXiminkana.

j
5. Vcrificaeion, Validación ) r.valuatit'm

conicnidci de la?i Pr(>pue!^ta!t !<^cnica$i
"Sobres A".

1 iasta 14 de lebrero del año 2024

6. Niitiricación de errores u omisiones de

nalurale/ade subsanables

16 de febrero ckl año 2024

7. Periodo de subsanacion de ofertas. Hasta 20 de febrero del año 2024

Lugar: Deberán ser remitidas vía correo
electrónico Conipras^isc do

8. Periodo de Ponderación de Subsanaciones Id 21 de febrero del aflo 2024

Ncsiiíkacion Resuhados del Pnieeso de

1 / Subsanacion > Ofercnics Habilitados para la
L  presentación de Propuestas Económicas
f  "Sobre B"

2} de lebrero del aft«> 2024

10. Apertura \ lectura de Propuestas
Económicas •"Sobre B"

5 de mar/o del año 2024. a las 10:30 am

11 - Evaluación Ofertas E.ctvntVmjtas "Sijbre IV" 1 lasia el 7 mar/o del año 2024

12. Adjudicación 12 de marzo del año 2024

13. Notificaciim y Publicación de .AdjudicacúSn Cinco (S1 días, hábiles a partir del .^cto
Admini^ralivo de At^udicaci^.

t

PigiB* Í6|44
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Í4. Pla/o para la constitucicm de la Garantía
Bancaría de Fiel Cumplimiento de Contrato
y Buen l'so del Anticipo

Dentro de los siguientes Ü5'dui& há^ÍH^ '
contados a partir de la Notifi^ipo ̂  ^

\  ̂
Adjudicación. \ "

15. Suscripción del contrato No mavor a 2i) dias háhiles contados a |Mftir
de la notificación de adjudicación.

16. PuMicactón de los Contratos en el Ptmal
Institucional.

Inmcdiatamcnic ckspués de suscnios por las
partes

2.6 üesrripcíóii de lus Bienes y/o Síenicii»

2.6.1 Licha Técnica

Los Bienes > Scniciits cowxos r«íucndoN > sus especificaciones están desglosados en el
documento conlenliso de Lstpecificaciones Técnicas adjuntas al presente Pliego de Condiciones
Específicas, el cual Corma pane integral v s intuíanle del mismo

( ódigo l>rscri|>CMÍn t ccnica del Prutluit»
( nielad Canlidaü

tiempo

de

entrega

1

1

43201553

(raicsceisti. lUUOBASl.-^X -Ni •' .hv.du.t.

I.C MultinHxU» tMMF). 1 ull dúplex capabilii\. hi>t
svtap. Compatibilidad con Cisco Ncxus 3548-X
MGHSXI

1

l'nidad

i

20 ,¡
i

i
1  [

m^mo

43201553

Transcciver KKiBASL-SR SFP- transceiver module.
IX' MuUimiKlo (MMFi. Full dúplex capabiliis. hol
svkap. Compatibilidad con Cisco N'exus 3548-X SFP-
lOG-SR

r

i  i

1 nidad

p meses 1
máximo

43201553
Transceiver: lOGBASF-T SI P- transceiver module. RJ-

45. Full dúplex capabilit), hoi swap. Compatibilidad con
Cisco Ncxus 3548-X SFP-l(Ki-l-X

lenidad
V

:  30 1

t- !

■ 3 meses |

. máximo

43222612

Switch Caracterisiica.s mínimas: Rackmount; Sutich de
48x lOOÓ MKs Pol.' ptvns. 4x 10 (iigahit SKP-;
Hardware stacking; CPC 800 VIH/; ITash: 256 MB;
DRAM 512 MB; 100-:40V 50-60 H/.. Protocolos
soixtrtados Spanning Trec ProtocoL Pon grouping link

h~ "■ " *

Unidad 6

3 meses

máximo 1

P«SÍfl« t? -14
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rstfti s\i <1 rtiK» I ij r.t<!ftAi

43222612

26)21609

26121609

43222612

aggregatíofi. cros»-sl«ck OoS. VI.ANis. Vokrc VLANs.
IP\4 rouling, Clas^lcss Jmvrd()main Kouting. pon
mirroring. DMCP server. LLDP. CIUR. Software de
Administración SSII. IITIF HTTPS. SNMP. Telnct;

SNMP;C«mmandl.inc IntcríaccrC I.I) Seguridad lívl-l!
802. IX. IP Sourcc (iuard. DUC'P smHjping. BPDl'
Ciuard. S I P Root Guard. I)\namic ARP inspection. IP«
MAC port birKÜng. Pt»rl sccuriij.. RAD1CS'T.\C'ACS+.
Storm crmtnd. l^iS prc\eniion. ACLs. Puertos de
adminisiracitm CHI) lypc-H. RJ45 consolé port- I rdVt
mínimo de garamia Kl dispositi> o mi puede ctKumtarse
descontinuado por c! fabricante ({-.nd-or-l.iícJíttdHif-
Satcj-

.. „

-1 v.;' i

Sw'iich' Cametcristicas mínimas Raektmiuni: Swtich de

24x IO(M) Mh'S Pol'.* ptiris; 4.\ 10 (¡igabit SFP*;
Hardware siacking; CPl"; 800 MHz; Plash: 256 MB;
DRAM: 512 MB; I00-24OV 5a-6(» H/, Protocolos

soportados Spanning I rec Pr\Hocol. Pon groupinglink
aggregaiion. croMi-siack QoS. Vl.ANs. Volee Vl.ANs.
IP\4 routing. Cla.ssle.ss Interdomain Rouiing. port
mirroring. DMCP server. M.DP. CIDR Software de
Administración. SSM. MriP'M!TI*S, SNMP. TcIikI;

SNMP: (^ommanJ I ine InterfacetCI ll Seguridad [RFi-.
802.1 X, IP Stmree (iuafd. DHCP smmping. RPÍM'
Ciuard. Sl'P Ríwt (iuaxü. Dynamic ARP InspLX'iion. IP-
MAC pon binding, Port securil>. RADlUS/TACACSí.
Storm control. ÜoS prcvcmion. ACI.s. Puertos (te
administración. CSR lypc-B, R.14.5 consolé port. I a/lo
mininxi de garantía. TI dispositivo ru) puede enciMttrarse
descontinuado por el fabricante tl.iwl-of-l.ifc'Tnd-of-
Salc).

3 meses

máximo

Palch Curd: 7 Pies. 4 Pares ITP. 24AWG. Cal.6

Certifícado. lodos los cables deben de ser del mi»no

color. Compatible con Panduit.

Patch Cord: 16 Pies. 4 Pares CTP. 24AW(i, Cat.6

Centficado Iodos los cables deben de ser del mismo

color. (- ompalible con Panduit.
Swiich de Txietisiuri S.AN: Características mínimas:

Rackimiunt; Swtich de 24x 16(ib's l ibre ChMiiKl Pon;

Aggrcgale Bandwidth 768 Gb's. Tucntc de aiimcnlacHÍn
cléclrica dual hot-swappabie. 90 a 264 VAC. Incluye
30x I6(ibs libre ChanncI STP-* Transceivcr. l.C

MultinuKlo. Incluye liccnciamicnln de IimIos los puertos
del swtich. Compatibilidad con unidad Dell PowerSlme
5001. Software de Administraciiin Advanced Web

lools. SSH v2. Audiling. Svstog \TP vi, Cl.l. SMI-S

Unidad 10

Unidad

Unidad

Unidad

30

30

3 meses

máximo

3 meses

máximo

3 meses

máximo

r J ̂  I n < [S ti
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iftim vil vi n«K>iii.u^.itNiAJ.

26121609

39121407

43^1 »03

43201803

39121009

wmpliani; RlSf API. MIIP MHPS. SNMP n1'v3.
Segitfidad DH-CHAP. ICAP svviith aulhcntication;
IPsec. IP fihcring. I.DAP. Open LOAR. Piwl Binding,
RAÜU S. IACACS*. uscr-dclmL^d RolC'lxv«,\l Acccs»

Control iRBAÍ"). Scturc Cop> (SCPi. Secure RPC.
Sccurc Sj.!tlag. SSL. Switch Hinding. Irusicd S«ikh.
Puetiwde sidministración. lOOtJ Mbs Lthemet (RJ-45);
in-band ovcr Libre Channel; Serial Pon <RJ-45); l'SB

Pon. Diagno^lieo: ClearLink óptica anü eable
diagno$tics. línk trank'latencv distancc. ílow mirroring;
built'in ílow generator. IH)SI and embcddcd
onliiKOÍTlinc diagnoslics. LC ping. Pathinlo jIC
iraccnmtc). trame Mewer. non-dismptive daemon
restan, optics Health monitoring. ptmcr monitoring,
RAS trace H^ing. Rolhng Rcboot r)cteeiion tRRD). 3
años iníninu» de garantía. l;l dispositivo no puede
erKontrarve descontinuado por el l'abncante (Lnd-ot-
l.it'c/r.nd-oí-Sale).

Líber Paich Cord: ('«He Paich de Libra [Hipicx
Muilimodo de .SOprn !25pm OM4 Í.S/.H de
KKÍK lüOCib U.CT C). 12 Pies. Uidos ios cables deben
de ser del mismo color. Ci»mpatible con Panduit
PDU: \ertical básico monofásico de l.4kW I20V. 16x
Tomacorrienies NEMA 5-I5R. Lnirada NL.MA 5-15P.

48" 01' de Rack. 2 años mirttmos de garantía.
Disco Duro: 2.5". HDD S.\S lOKrpm. 1.2 IB
Compalibilidadconunidad ÍTell LMC VNX52tH). Deben
incluir ios caddy hard dris es.
Disco Dimv 2.5". SSD NVMc PC Ic 3 84 Tñ V4931

i íB crudos cada uno. Compatibilidad con unidad Dell
PowerStorc 5991. Deben incluir los caddv hard drives.

AiS: Rackmout, 190 12(|V. I5.\. conector de entrada

NF.MA 5-15P. lüx conectores de salida Nl-MA 5-I5R:
Pmiccción en c^> de sobiecorrieme; Conexión de red
RJ45; Monitorizacion de comente, (iestión remota a
través de Iclnct y SSIL Luente de alimcmacion de
entrada dual. Irarsfcr time - 10 ms que garantice una
conmutación rápida de truisferencia en caso de fallo de
la fuente de alimentación primaria. 2 años mínimos de
ganuttia.

3 meses

Unidad 100 ; máximo

Unidad i

Unidad

Unidad

máximo

3 meses

máximo

3 meses

Unid^

2.7 Disponibilidad > .Adqnisición del Plicgu de Condicione»

Pagina >9 44
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Fl Pliego de Co?Hlkiones estará disponible para quien lo soliciie. en la seda centraLd^ Trlbónal K
Superior riecti>ral, ubicada en la Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dit« Ventura Stmó/5to pjso^''
del Hdiñcto del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRIil). Centró.^ k>s Héroes «k
Constanza, Maimón > listero Hondo. Santo Domingo. Distrito National, en el fibrafio de QJ
a.m.. - 04:00 p.m.. en la fecha indicada en el Crom^grama de la Licitación y en la página Web de
la institución w^s'^.tsc.do para iodos los jntcrcsa>dos.

til Oferente que adquiera el Pliego de ( onJictones a través de la página Web de la institucii^
tew^ .isc.do. deberá enviar un correo eletironito a compras a ise.do o en su defecto, notificar al
Departamento de í ompras y ("ontratacioncs del I ribunal Superior HIectoral, la adquisición
del misino, a los fines de que el tribunal lome ctmocímícnio de su interés en partici^.

2.8 C'onocímíetito y Aceptación del Piicgo de Cundiciones

O

ti sólo hecho de un Oferente Ihoponentc participar en la Licilactún implica pleno cottocimicnU).
aceptación \ sometimiento piM* el. por sus miembros, ejecutivos. Representante Legal y Agentes
Autorizados, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y mirmativas. sin excepción alguna.
estaWccidos en el presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter iuridicamcnteobligaltmo
y viiKulantc

2.9 Duración del Suninhtrn.

l4( onvocatona a Licitación se htK% sobre la base de un suministro para un peritHki de 3 meses
láximo. contados a partir de la tlmm del contrato

2.10 Tiempo de tntrega

i'.n casti de resultar Adjudícaiarit). el Oferente correspondiente deberá entregar los bienes
requeridos en el pta/.o establecido en la Ikha técnica una vez firmado el contrato.

2.11 Lugar de Lutrcga

Los bicrtcs y servicios conexos serán entregado» en las oíkinas del Tríbtmal Superior Flecioral.
ubicado en Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to pi«i.. Distrito Nacional.
República Dominicana.

P • f • Q « 20 44
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2.12 ñreMrDtirióii de Propue»t«« TécRkas y Económka» "Sobre A** y "SobrrB^

K1 üterenic ilcbcra pfc^cnlar su oícrui en un |>aquctc eerrado de lorma inviolíd)le. ti refendo
paquete deberá ccíntencr a su ve/ en sobres separados, terrados, la oferta técnica Sobre "A", la
oferta cvomvmictt, sobre "B" > estar rotulado ton las siguientes descripciones:

NOMBRE DEI. OEERENTE

(Sello MKÍal)

Firma del Rcprescnlank- I c^-a!.
COMI IÉ DE (OMPRAS V CONTRATAC IONES

TRIBI'NAL SI PERIOR EI.EC TORAL (TSE)

LK ITAC lÓN Pl BI.K A N.AC lONAl. NO,: iSF-CC C-l PN.05-251-2023.
Dtreteióii: Av Jimcne/ Movo. c^A^uina Juan de Dios Ventura Simó, Sto pisoitel EdiScto
del Instituto National de Recursos Hidráulicos ilNDRHH. Centro de los Héroes de

Constan/a. Maimón s F-stem Hondo. Santo ÍX>rningo. Di.strito National
TctéfoBo: SÍJÓ 535-0075 1 xt 5084

El Acto <k Recepción > .Apertura de Olcrta.s l étnicas > Recepción de Ofertas Económicas, se
realizará en el Tríbuttal Superior Electoral, ubicado en Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios
Ventura Simó, Sto pm> del Edificio del Instituto National de Recursos Hidraulicos (INDRHlK
Centro de los Héroes de Constanza. Mainuin y listero I londo. Santo l>omingo. Distrito Nacional

2.13 Lugar, Fecha y Hora para la prescolación de las propweiMaa.

La presentación de Pnvpuestas "Stibre A " \ "Sobre B" se efectuara en acto público, tanto ante el
Comité de Compras v Contraiaciortes v el Notario Público actuante, en la Sala de Audiencias del
Tribunal Superior F-jeciora) (TSL). sito en la Av Jimcnc/ Moya, esquina Juan de Dios Vcnt
Sinto. 5io piso (icl Edificio del Instituto Nacional de Recursos llidráulic<»s (INl)RHI). Centro
los Héroes de C onstan/a. MaimtSn v F.siero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional. RepúM ta
Dominicana, en el horario y día indicado en el Cronograma de la Licitación Pública Nacioji(g . y
sólo podrá postergara* por cau-sa-s de Fuer/a Mayor o Caso Fortuito dcfinido.s en el presente
de Condiciorres Específicas.

Los "Sobres B" quedarán bajo la cusitxiia del Consultor Jurídico del 1 ribunal Superiiw l-.leciorai.
en su calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciorurs hasta su apertura, conforme
al Cront^rama establecido

El TrilHiiwl Superior Flectoral no recibirá sobres que no estuviesen debidamente terrados c
ideatiñcaios según lo dispuesto anteriormente ni fuera del huraño establecido.

f a ̂  I n < 71 : 44
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2.14 Furma para la Prr«rntacinD «le lu« Docuneotoa ContenMcn m d ''Safare A** '

Los d<KumcnUis con(enidi«s en el "Sohrc A" deberán ser presentados en ongirüft'debidanwrae
marcado como "ORKilNAl." en U primera página del ejemplar, junto con IX)S (02) fotticoptas

simples de I«»h mismos, debidamente marcadas, en su primera página, conro "COPIA". El original
>° la.s ct>pia.s deberán firmarse en todas las páginas pcvr el Representante L.egal. y deberán estar
dcNdamente foliada.s i numeradas) y deberán llcsar c! sello social de la compacta.

A >u vea, deberá cniaplir c«iii lo sixawnte:

1. Deberá contar con un índice que espccillque los documentos que conforman el expediente de

la Propuesta lécnica dividido por Renglón (Dticumeniación I^rgal v Documentación T6;nica).
debidamente refercnciados con númcn> de página, con el indicativo de ítem (si a que «c refiere

cada (kKumento (.si aplica) y litulados

2. Cada Renglón de la Propuesta (Documentación l.egal y DtKumcniación 1 éenica) deberá estar
separada c identificada con .separadores con pestañas y ponada.s.

y Cada documento solicitado para los dos rengloTKs ames mcncionadm, también deberte estar
separados con Ponadas que indiquen el I tlulo del I ipo de Documento o Formulario y el ítem o

Ítems 3 que iw; refiere cada documento (si aplica)

4 Toda la documentación deberá entregarse en tórmato 8 } x 11. en Carpcta-s de Tres Moyos o
lúKuadcmado.

El "Sobre A~ deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

PRi:SLNr.\CK)N

OFF.RTA TFCMCA "SOBRF A"

NOMBRF. I>FI. OFFRUNTK/PROPONFNTK

(Sello S«)tialt

Firma del RcprcscnUnlc legal
COMI ! F DF <OMPRAS ̂ <OMHATA< lONFS

TRIBl N VL SI PFRIOR F.I.FX TORAL (TSF:)
PRF.SFNTACIÓN: Olcrta í écnica

LKn Af ION Pl BI-K A N ACION AL NO.: Í SE-CTC-l PN-05-:5L202-C

DIRF.CÍ lÓN: A% Jiméne/ Moya, csquirta Juan de Dmh Ventura Simó. 5lo piso del
Ldificio del Insiituio Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRIII). Centro de los Héroes

de Constanra. Maitmin y listero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nackinal.
leléfono; 80ó 5:t5-(l075 Ext. 5084.

Páf in« 22 44
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2.15 Documentacíóii a Prnwntar

A) Dorumrntaciña kfal

1. Fofmulario de Pre^teniación de Oferta (no «ubtanablrl

2. Fonnulariü de Information si>brc el t )fcrcntc

3. Copia Registro de Provccdíwcs del Estado (RPE). emitido ptw la Dirección Ciencral de
C'oniralac iones Públicas, acliiaii/ado \ que incluya el rubro compatible con el objeto de esta
contratación.

4. Cofúa Registro Mercantil atiuali/ado. donde se especilíqtMr que la actividad del negocio sea
atln al objeto o rubro de eMa coniraiacivm.

5. Copia de certítícación emitida por la Dirección (leneral de Impuestos Imemt» (DGll).
donde se manifieste que el Oferente se cncucnira a! día en el pago de sus obligaciones
fiscales.

6. Copia de certificarión emitida por la fcsorcrla de la Seguridad Social, donde se manitiese
que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

7. En ca-so de tratarse de urui micro, pequeña <i mediana emfwcsa debe presentar uiM
ccrtificacitwi vigente del Ministerio de Industria. Comercio \ MIPYMI-S que la avale dentro
de esta clasificación.

8. Ccanunicacion de .Aceptación de las condiciones de pago mínimo 3ó días calendario, luego
de recibida, revisada y apnibada la Factura.

9. Copia de Estatutos Sociales del Oferente, debidamente registrados en la Cámara (fe
Comercio.

10. Copia de la Nómina de Accionistas con composición accionaria actualizada, debidamente
registrada ante la C ámara de Comcrcio.

11. D^l^^ion Jurada del solicitante en la que manitlcstc que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas en el articulo 6 del Reglamento de Compras y Contrataciones
1'ribunal Superior Electoral y donde manifieste si tiene o no juicio con el Estado Domini
o sus entidades del (.jobicriH) Central, de las Instituciones Descentralizadas > .Aulóno

linancieríis. > de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, firmada
12. I>íclafación Jurada realizada por el representante legal de la empresa, bajo su ex/ siva

responsabilidad, de conformidad con c! numeral 3 del articulo 4 del Reglamento de
y Contrataciones del Iribunal Superior ITccioral. en ta cual expresamente dolare ser
solventes > que no se estén en concurso de acreedores, en quiebra o proceso de liquidación,
ni que scus aciiv idades comerciales hubieren sido suspendidas > que no es deudora de entidad
estatal y.'o privada que pueda comprometer ta ejecución de cualquier Contrato, finnada y
sellada por un Notorio Público.

13. Copia de la Cédula de Identidad v Electoral de su representante legal.
14. Copia de la Cédula de Identidad v Electoral de su agente autorizado, si hubiese sido

designado.
15. Declaracicm Jurada reali/jtola por el representante legal ífe la empresa, tirmada v sellada por

un Notario Público, en la cual expresamente declare: Que ni el Proponentc ni el personal
directivo han sido condenados por un delito relativo a su conduc^ pmtesíimal o por

P 4 g i n • 44
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declaración falsa o franütiicnta acerca de su idcmeidod para firmar un/cuptraio adjudicado^' A ' i
si sus socios o accionistas. Junta de dircciores o representantes légrales son o han ildo
personáis) expucsiais) ptdüitamenie (PrP) amíortnc a lo deiintdo en lá I.ey cotKra el'
lavado de Aclivtw. íSi es positivo, establecer dwgots». lecháis) de desí|nación. remiícTdn'
y país); licitud de su pairiitMmio que identifique kis hencílciariosis) r»nal(es)ttQntbrme

disposicKHies de la l ev No. 155-17. firmada pc»r el representante legal de su empresa;
16. Origirtal carta ck; designación o sasiiiución de Agentes Autorizados, si aplica;
17. Ongirtal cana de aceptación tie designación cotno Agentes Autonz&los. sí aplica:
18. Original del Contratu de cunaorcio. si aplica.

Doeusneiitación técnica

) Oferta técnica debidamenlc firmada ) sellada por .su representante legal, en conforttiidad
con la.s espsecificaciones cmitcnidas en las fichas técnica.s. lista oferta técnica deberá estar
detallada p<tr ítems. incluyciid<i descripción detallada de Un» mismtis y separado por los
Items corrcspi>ndienics.

2) Caiálogo del prsHiiicio ofcrlado debidamente sellado y firmado por el proveedor.oferente

3) Cronograma de entrega. Id prt>vccdor debe cnircgar un cr<mogrania de ejecución del btett
oÍCTtado. i hn conformidttd cwi la ficha técnica).

4) (iarantia de los equipos ofertados con el tiempo mínimo requerido en las fichas técnicas.

) Certificación de garantía que los disfwsíiivos no se encuentran descontinuado por d
fabricante t Ijid-ofdíté-'hnd-of-sale).

Es preciso destacar que. al monvcmo de tneseniar las ofcnas. tendrtn que estar debidamente
cmnpletadas. Iirm^ > selladas como indicador de aceptación de kis daten dcscntos v requeridos
en las mismas.

Necesariamente, deberá colocarse el caiálogo y cualquier documento relacionado con tos ítara
oíérlados.

O Oocutneniacíón FinaRciera:

f
1. Kslailos I inancicros tic ios tres <03) últimos afk»s de ejercicio fiscal. certific.ttÍos por un

Conuidor Público Auiori/ado <('PA) o de una firma autori/ada, con sus m)ta.s, y los IR2
con sus anexos

2. [jM em¡m»ias deberán presentar el IR2 reportado a la IKiM. del último arto má.s cercano al
imiceso en curso De existir alguna diferencia entre el Balance prcseni,^ en el último
Kstttdo Financiero \ el 1R2 corrcsp«.vndicntc. se considerará para fines de la evaluación
financio'a las informaciones reportadas en el IR2.

P á I i n B 24 ' 41
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3. Rcíercncias Bancarias que demueslfcn whcncia y rcspaldu ctom»mi«*(por lo tnenos
referencia».

Bi Oferente dchcra Jcimt^irar que cuenta con la estabilidad nnancieni suficierAe para e^ectRat
salisi^tofiamcntc el eventual C onünto (cn caso de que el < ifcrenu- también resultase aditidic
de licitacitHtes futuras deniro de dicho afW>. los mtsmos l'staib»^ I inanciertMi ya o aluados. aplicarla
para lodos los ciwtlralos que vayan a ser ejecutados sintultáneamenie dentro del aho en curso».

Para obtener la estabilidad firwncicra se evaluará como determinante el Hsiado rinancicr» del año
más cercwK) al proceso en curso, y se aplicará sotmr éste el análisis de los siguientes indicadcmes:

•  Indice de solvencia = ACTIVO lOTAl. PASIVO U)1 AI. Limite establecido; Igutü o
Mayor 1.20

•  índice de liquide/ corriente - ACIIVO C'ORRILNIL PASIVO t'ORRIt-NIt Limiu
est^iecido Igual o May or que 0.<»

•  índice de «mdcudMTiicntu - PASIVO lül AL ' PATRIMONIO NL.TO Limite establecido:
Igual o Menor 1.5b

lisiaos f inancieros jwcsentadiw de los otros dos artos serán anali/ados para evaluar tendencias

Para los consorcms:

En adición a U>s requisitos anteriormente expuestos, los corworcios deberán presentar:

1. Original del Acto Notarial por el cual se íormali/a et coasorcio, incluyendo su olqclo. las
obligaciones de las partes, su duración, la capacidad de ejercicio de cada miemtm} del
consorcio, asi convo sus generales.

2. Poder especial de designación del representante o geicnic único del Consorcio autorizado
por todas las anpresa.s panicipanies en el consorcio.

3. Copia de Cédula del representante del CtHisorcio.

4. Acta de Asamblea de cada sixio del Consorcio que apruebe su conformación
purticic^ión.

Nota: En el eventttal caso de qw el cimsorcio resulte adiudieaiario. deberá obtener
suscripción de contnuo. lo siguiente:

1. Registn) Nacional de Contribuyentes (RNC» de conformidad con las disposiciones del
Dccn^o No. 408-10, de fecha 12 de agtisto de 2010. SCÍ\

2. Registro ifc Proveedores del Estadt> (RPf). emitido por la Dirección Geitcnd de
Contrataciones Públicas.

Pi|ín« 2};44
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2.16 D« k» Bíeties «/o Servicios a AdquirirM ktpecifkacMMes léeakiá

[jos Bienes requeridos para la Adquisición de i-quipns Informáiicos. están d&gj^luiadCw en «H
dcKumenlo contentivo de Ficlia Iccnica v Icrminos <k referencia descritos en el presente Pliego
de Condiciones Kspccificas, el cual forma parte integral y vinculante del mismo

2.17 Forma para la PrctxMilacídii de les [Focamentos Contenidos en d '*Sebre B**
En caso de que el oferente presente sus ofertas ilsicameme. el "Sobre B** (kbcrá contener en su
cubierta la siguiente identífícaciim:

PRiiSENTAClON

OFERTA ECONÓMK A "Sobre B"
SOMBRE DEI. OEEREM E/PROPONENTE

< Sello S<Kiatt

Firma del RepK>emame [ .cgiil

COMITÉ DE (OMPRAS \ ( ()M RATAC rONF>S
TRIBI WI. SI PEKIOR El.ECTORAt<TSf:)

PRESEN rA<"ION: Dicrta l.ctMM>m!ca

REEERENí lA: 1 SI -l ( C I PN O^O.^I OO:-^

DlREC f ION: Av Jsméne/. Mova. esquina Juan de Wos Ventura Simó. 5to piso del
Kditício Jcl ln<itituUi Nacitmal de Recursos Hidráulicos (INT)RHI). Centro de los Héroes

de Convtan/a. Maimón > Estero Hondo. Santo Domingo, Distrito Nacional.
Teléfono: 809 5T''-0075 FaI, 5084.

I.a.$ Olerías deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en c) formulario designado al efecto,
siendo inválida toda oferta bajo otra presentación. Dicho formulario será publicatlo oí formato
Hxccl. en el portal del Tribunal Superior F-ltx;ioral. www.tsc do;

L.as ofertas se abnrán en la fecha y bina indicadas en estas especificaciones técnicas o en sus
atcimces sobre prórrogas, en el lugar v ctm las formalidades que se hayan indicado. líi acto de
apertura sólo podrá postergarse por causas de fuerza mayor o caso fcrtuiio. !m estos casos se
proccckra levantará acta en la que se harán constar los motivos de la postct^cíón.

La Oferta hconómica deberá pre^scntarse en Pesos Domwieanwi (RDSf. Los pmcios deberán
expresase en dos deeinates (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas IdivisasK impuestos
y gastos que correspondan. tran5parenl«k)s e implícitos según corrcsporKla.

Kl Oferente será responsable e incluirá implíciiamente en la Oferta Económica el costo por
concepto de pago de todos los impuestos. dcreciHis de aduana, o gravámenes que hubiesen sido

f á c I n a > 44
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fijados por autoridades municipaies. estatales i* gubernamentales, denin» > f^ie» de b Rdpdt^c#
Dominieana, rclacúmados con los bienes y sen-icins conexos a ser sumit»istfaA>S.

En este sentidt», constituye un requisito para lo* oferentes participantes en el.presemc ptuoe^
incluir en las Ofertas Económicas "Si>brc R". el 11 BIS debidamente transparentado, dr
conformidad con el Formulario de Prcscntacisin de Oferta Económtca.

F.I Ofcrente/Proponentc que cotice en cualquier moneda distinta al Peso ÍXtminicano (RDS). se
auto- descalifica para ser objeto de Adjudicación.

A fin de cubrir las eventuales \ «naciones de la tasa de cambio del Dólar de los ítsiados Unidos de
Norteamérica (L'SS). el Tribunal Superior i:iecit>fal podrá consi^rar eventuales aju-stes. una vez
que las variacicmes registradas «sbrepasen el cinco p».>r ciento <5*»> con relación al precio
adjudicado o de última aplicación. Ea aplicación del ajuste punirá ser igual o menor que los cambios
registrados en la Taita de Cambio Oficial del IXilar Americano (USS) publicada por el Banco
Central de la República lX>minicana. a la fecha de la entrega de la Oferta Económica

En el caso de que el Oferente l*íi^>rK*nte Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, el Tribunal
Superior Electoral se compromete a dar respuesta dentro de Uvs siguientes eíBC® {51 dUs
laborables, contados a jwlir de la techa de acuse de recibo de la solicitud realizada.

U solicitud de ajuste rni modifica el tiempo de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que. el
Pfoseedor Adjudic^ario se compromete a no alterar la fecha de prugramaciim de entrega de los
Bienes pactados, bajo el alegato de esperar repuesta a su solicitud

lx»s precios no deberán jwescniar alteraciones ni correcciones > deberán ser dados en la unidad de
medida establecida en el Formulario de ()léna Económtca.

En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes conexos, solo se tomará en cuenta la
cotización tínicamente de lo evaluado CTTNEORVIE en el jwoceso de evaluación técnica.

Será rcsfKinsabilidad del OferentCi Pmpimenic la adccuaciiin de los precios unitarios a las unidades
de mcdida.s solicitadas, considerando a k>s efectos de adjudtc^ión el precio consignado en la
Oferta Económica ciwno el unitario v valtMándoln como tal, rcspecii» de otras Oíertas de los misriKis
artículos. El Comité de Compras y Contrataciones no rcali/aiá ninguna conversión de precios
unitarios si éstos se cimsignaren en unidades diferentes a las >K>Íicitada.s.

2.IB Presentación de la Dueumeniación Contenida ci» el -.Sobre B"

El Sobre Rdcbe ser fwesentado fisicamentccn el .Acto de Recepción > Apertura de Ofertas léxicas
y Recqición de Olértas Economica.s. en tinliis ios casos mencionados anteriormente, el "Sobre B**
debe ctmtener obligatoriamente lo siguiente:

r ■ I I n • 2T. 44
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Formularío de Presentación de Ofcria r.cwiómica

Prcseniadi) en tm 411 original üehidaiitenie marcado como "ORIGINAL" en la prtnieni'págtiNi i
la Oferta, jimio con una < 11 tolucopia simple de la misma, debidamente marcada en'
página, como "COPIA". Hí original y la copia deberán estar firmaos en todas las páginu por el
Refwesemante Legal, debidamente foliadas > deberán llc%ar el sello social de la compaflia.

B. Garantia de la Seriedad de la Oferta.

Correspondiente a un uno por ciento (Tu) del monto total ik la Oferta, mediante una Póliza de
Lianza de una empresa aseguradora de reconocida solvencia en el país. 1.a vigencia de la garantía
deberá ser igual al pía/xi de valide/ de la oferta establecido en el numeral correspondiente, del
presente pliego de condiciones espccilkas,

PÁRRAFO. i.a Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obíigatorío. mediante una
Póli/a de Lian/a. emitida pi>r una compañía aseguradora de reconocida solvencia en la República
Dominicana y vendrá incluida dentro de la Oferta Ikonómica "Sobre B" La omisi^ en la
fwcscntacuWi de la Oferta de la Garantía de Seriedad de Oferta o cuaraki la misma fuera insuficiente,
conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite.

lai Oferta Lconómíca deberá presentarse en Pcn>s Dominicanos (RDS). los precios deberán

expresarse en dos decimales (XXX.XX) > tcruirán que incluir todas las ia.sas fdivisasf, impuestos
>' gastos que correspondan, transparentados e implícitos según corrcsptmda. ('.n el i-'ormularío de
oferta económica ct Oferente deberá presentar, conronmc se indica en recuadro debajo) (i) su
propuesta económica correspondiente a cada Vchiculof Precio Unitario Final) y (ii) el valor total
de su Ofcna. es decir, el precio unitario final multiplicado pm la cantidad de ítems (Valor Total de
la Oferta).

1  I A B C D A+B+C+D

2  I A B C D ^AtB+C+D

Valor total de la Oferta: Prcck» Unitario Final x Ctmlídad de ítems (xx)

Valor Total de la Oferta en letras:

Seccióa III

Apertura > ValídacióB de Ofelias

r a ( I n • 2S i 14
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3.1 PraccdÍBÍente de Apertura de Sobres

La ̂ rtuni de sobres se rcalirará en acu» públtco en presencia <tel Comí
Contrataciones > del Not^o hiblico actúame. U>s Oferentes > cualquier inicrcs
lugar y hora establecidos en c1 Cn>rK>graina de Licitación.

li'na ve/ pasada la hora establecida para la recepcitin de los Sotwes de los Oferentes Proponenies.
no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la
hora señalada.

3.2 Apertura de A", rontcBlívo de Propuestas 1 éeaicas
fj día de la recepción de las ofertas, tanto técnicas como económicas, llegada la hora de apenitra
de oferta técnica, "sobre .A", ct Notario Público actuante procederá a la apertura de los sobres,
sq^im el orden de llegada, verilícandoque la documentación contenida en los mismo» esté correcta.
El Notario Público actuante, deberá rulwicar > sellar cada urta de la-s páginas de los documentos
wntenidos en los solws. haciendo constar en el mtsrtKi la cantidad de página.s existentes.

Una ve/ que todos los sívbfcs hayan sido abiertos v vcriHcadiv su conlenitk). el Nolano Piiblico
octtjante tnvitwá a los repre.seniantes legales o agentes auiorí/ados de ios oferentes a hacer sus
observaciones.

El Nolano PúWictv actuante elaborara el .Acta Notarial correspondiente, incluyendo los
(^Hervackmes r<»li/adas en el desarrollo del .Acto de .Apertura de los sobres, si las hubiere.

La oferta económica (Sobre El) quedará bajo la custodia de la Dirccciiin Legal de la institución, en
su calidad de Asesor Legal del Comité de Compra-s y I.iciiaciorves hasta la lecha de su apertiuo.
conforme al cmrH>grama establecido

Las actas del C omité de Uomprus y Contrataciones estarán dispvniibles en el portal web vvw w .tse.do

3.4 C'rileno» de F.valuacióB

Las Propuesta-s deberán ctMitcncr la vkvcumcntacion ncccsana. suficiente y fehaciente según el
fat^icanie. para demostrar los siguientes aspectos que serán verificadt»» bajo la modalidad
n:i MPLEy NO CUMPLE":

Culminado el prtcew de recepción de ofertas, el Comité de Compras y C ontrataciones remite a
peritos concspondicnies las pospuestas prcscniada.» para su evaluación. quÍCTies vcriiicarán q
mi»nas cumplan con los requisitos técnicos requeridos:

PocumepiactóB Criterio

Documentación Legal CmnplcNo C umplc

Refemicia

A
7

P a 11 n a 2« 44
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Documentacif!»! Finsiciera

■M n W H A iKnn%'H ANA
(MM NU >I )>f «K>R tliCrOHM.

Cumpte'>^o Cimiple

Cumple/No C lonpic

índice de solvencia = ACTIVO
lOl AI PASIVO TOTAl Limite
establecido: Igual o Mayor 1.20
*  índkc ik liquide/ corrícnle

ACTIVO CüRRILNTK
PASIVO CORRIINTI: Limúc
establecido Igualo MayorO.V
•  Indice de endeudamiento ~
PASIVO lOlAL PATRIMONIO
NLTO Limite establecido; igual o
Metu»r 1.50

I C^tnrtne
i (kícumentaeióo' " >
' requenda el moBról .

Coníbrme
documentación
requerida en el tnnneml
2.15. parte C,

ty

3.4.1 Fase de ilomologacióA
l'na ve/ concluida la recepción de los "Sobres A", se pn>cederá a la valoración de la fase de
homologación de acuerdo a las ccpccincaciones requeridas en las Fichas lecnicas > a la
ponderación de U dtKiumentiición solicitada al electo, bajo la modalidad "CTAIPLF7 NO
CUMPLE".

Para que un Bien pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir Ci>n todas > cada una de
las caractensticas contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Fs decir que. el no cumpíimi^o en
una de las especificaciones implica la descalificación de la Oferta y la declaiaci^ de NO

ONFORME del Bien ofertado

os Peritos icsantaran un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las Especificaciones
ccnicas de cada urwí de los Bienes Ctmcxos ofertados, Nyo el tritcrio de CUMPLE/ NO

CT'MPLE. Ln el caso de no cumplimiento indícruá, de forma indivíduali/ada las ra/oncs.

Los Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contnitaciones sobre ios resultados de la
e\ aluación de las Propuestas I écnicas "Sobre .A", a los fines de la recomendación final.

3.5 Apertura de los "Sobres B", Contentivos de Propuestas F^cenémica»

1.a Apertura de los "Sobres B" será reali/ada de conformidad con lo siguiente.

La apotura de Olértas hconómicas será realizada a cabo del Acto de Apertura Ofertas líconófiñcaa,
en presencia de Notano Público con los miembros del Comité de Compras y Cuntnuacttmes.

Página )0144
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ti Comité de C íwnpras. > t oniratacioncs. dara inicio al Acto Je Aperturd > iecturt de lasOfafti^
Económicas. "Sobre B", contórmc a la hora v en el lugar indicado en el Crtmugram» dt k
Licitación.

Sólo se abrirán las Olerías tconómica.'í de los Olercnies Pmponenics que ha>ím-resuluid»'
habilitados en la primera etapa del proceso Son estos aquelU^s que. uñase/ tlnali/ada la evaluación
de las Ofertas I écnicas. cumplan con los criterios scAaludos en la sección Cntenos de evaluación-
Las demás serán devueltas .sin airnir. IX- igual mudo, st^o se dará lectura a las oterta-s que havan
obumido un resultado de C'UMPL.l en el proceso de evaluación de las Olerías Técnicas.

A la hora lijada en el Cronograma de la Licitación, el .Acto de .Apertura > Lectura de Ofertas
Bconómicas "Sobre B**. será en el Tribimal Superita Lleciora!. el Director Jurídico de la
institución, en su calidad de Asesor I egal del ( omiié de C ompras > C ontrataciones, hará entrega
formal al Notario Público aciuanlc. de las Propuestas Económicas. "Sobre B", que se mantenían
bajo su custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura > lectura Je las mismas.

El Comité de C'ompni.s dara lectura a la rKHitictKiion de resuliadtis del proceso de subsanación >
oferentes habilitados para la preseniactón de propuestas económicas "S^re B".

En ̂ to público rcali/ado en el Irihunal Superior Electoral, el noiarit» actúame procederá a ta
apertura de las Oferta Económicas, certilicandu su contenido, rubricando > sellando cada página
contenida en el "Sol^e IV Po.steritmnenie. el notarlo público procederá a dar lectura única y
exclusivamente a las < Xértas Fconómica.s de aquellos oferentes hayan resultado habilitados.

Las observaciones referentes a la Oferta que w e.st¿ leyendo, deberán realizarse en ese mt«no
instante, levantando la mano para lomar la palabra. El Notario actuante procederá a hacer constar
todas las incidencias que se vayan presentando diuanle la lectura.

Finalizada la lectura de las Ofertas, el NoUiho actuante procederá a invitar a ios Reprcscntames

lyCgales o Agentes Autorizados de los Oferentes Proponenies a hacer conocer sus observacioiwas;
en naso de conformidad, re procederá a la clausura del acto

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificatj
peyorativos en ccmtra de cualquiera de los Oferentes participantes

El Oferente Proponcnie o su representante que durante e! prtKcso de la Licitación tome la
sin ser autorizado o exteriorice opiniorves despectivas sokc algún producto o com
sancionado con ct retiro de su pe^sencia del salón, con la finalidad de mantener el orden.

En caso de discrepancia entre laOlérta presentada en el formulario corrcspiindicnte. debidamente
recibido por el Notano Piiblico actuante > la lectura de la misma. r^valecCTÚ el litreumemo escrito.

El Notario Público actuante elaborara el acta notarial correspondiste, incluyntdo las
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura, si las hubiera, por parte de los
Representantes Legales o .Agentes AuKiri/ados de los Oferentes Proportcnics

P • I I B « ] I 44
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3.6 ConndrncUHdMl del ProctiM»

inl'orniiKiones relamas al análisis, ociarabiim. oaluación > comparación de laaOferta^jp,laa
recomcnd^ioncs para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a tos l.ict!álÍKs
otra persona que no participe oficialmente en dicho procest> hasta que se hasa anunciadoeli
del Adjudicatario, a excepción de que se trate del intbniK de evaluación del propio I icitanle. Todo
inlentodc un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación

por parte del Contratante ptxirá dar lugar al recha/o de la Oferta de esc Oferente

V

\

3.7 Plaao de Mantenimiento de Oferta

Los Ofcrcnlcv Prop«menic% íkbcran mantener las Ofertas por el termino de Cuarenta y Cinco (45)
di^ hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura de Ofertas Técnicas Si no manlfíesta
en forma fehaciente su N oluntad de no rerunar la Oléna con una antelación mínima de Dic/ (10)

días hábiles al vencimiento del pia/o. &)uella se considerará prorrogada automáticamente por el
mismo pia/o original o el que ííjc el Tribunal Superior Idectonü y asi sucesivamente.

tÜ Tríbunai Supertor Llcctoral. cxcepcionalmcntc podrá sulicttitf a ios Oferenies'Propoiteides una
prórroga, antes del vencimiento del período de valide/ de sus OfertiLv. con indicación del plazo.

Los Oferentes Proponentes podrán rceha/ar dicha solicitud, considerándose por tanto qtje hM
retirado sus Ofertas. lo cual el T ribunal Superior LTccIoral pmccderá a efectuar la devolución
di^la Guarnía de Seriedad de Oferta va constituida. Aquellos qi^ la consientan mr podrán modificar

ks Ofertas V deberán ampliar el pla/o de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente
constituida

Avaluación Oferta Frnnómka

Una ve/ fmalt/ada ta evaluación de las Credenciales y Ofertas Técnicas. "Sobre A", se procederá
a evalué- exclusivamente las respectivas Ofertas iconómicas "Sobre B" de los Oferentes que
hayan insultado habilitados en la evaluación de las Propuestas Técnicas. "Sobre A".

Ll Comité de Compras y Contrataciinvcs evaluará y ctunparara únicamente las Ofertas que se
ajustan susianciafmente al presente Pliego de Condiciones T-speciflcas. bajo el criterio (kí mcjor
(necio ofertado

P 4 f i ■ • f21M
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4.1 CriirrfM de Adjudicación \

bl Comitc (k Coiripras y (k>ntrataci()nn c% alu^á las Olerías dandi> cumplimiento a**
de transferencia. (i4ijetividad. ccttnomia. celeridad > demás, kfuc regulan la actividad contractual, y
^municará por escrito al Olercnte'Proponcntc que resulte lávonn;ido. Al cfcctiv se tendrán en
cuenta los laclíwes cconómicíjs > técnicos más íavorables

Cada itcm será adjudicado de manera independiente, sin incidir en la suene de los demás. I.a
Adjudicación se efectuará a favor del o k>s otércntes cumplan i^mcamente > cuyas ofertas
Monómtcas presenten el menor precio por ítem, lín caso de que algún ítem resulte dcsicno esto
iH) incidirá en la adjudicación de los demás ítems, f .n caso de declarar desierto aigiUKus de los ítems
este sera relanjualu inmediaiamcntc culmitte el presente fwtH:e«>.

Si se presentase una sota Dfcrta. ella deberá ser cimsidcrada y se prwedcrá a la Adjudicación, si
haNendo cumplido con lo exigido en el Pliego ik Condiciones Específicas, se le considera
conveniente a los intereses de la institución

Empate entre Oferentes

bn cíüo cte empate entre dos o más Otérenies lYuponenles. el Comité de Compras > Contrataciones
procederá a dividir las cantidades entre las partes.

bn caso «k que los bienes o servicios conexos no puedsi ser divisibles, la adjtidicación se decidirá
•en acto público- medíate sorteo. El Comité de (Timpras y Conuaiaciones indicará la modalidad
de este sorteo.

43 Dcdninrién <kl Proecso Desierto

El Comité de Comimis > Contrataciones podra declarar dcsicru> el jMtKedimicnli
parcialmente, en los siguientes casos;

Por no haberse prescntadi) Ofena.s.
Por haberse rechazado. dcscalificaJo. o porque son inconvementes para los intereses
nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.
Por vioiaciem stfitancial del (atwcdimictno de Licitación.
Por cialquier (Hra raz.ón establecida en Reglamento de Compras y Contrataciones del
Tribunal Superior Llectora!.
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De igual forma, el Comité üc Compras v ContraUcioiK's podrá carpelar el procedimiento, anta
la adjudicación, por caíaos atinentes al interés públia) o a la legalidad > íomfuÜi^ dd im>oesd|
debidamente sustentadas en informes técnicos y legales. '

En la Declaratoria i^rsicrta. el Tribunal Superior Electoral podrá reabrirlo daiKlnX^ plaao .
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta piu- cknto (50%) del pía») del prc^«^ MÜio. .

4.4 .Actterde de .Adjudicación

El Comité de Compras v («mirataciones ItKgo iki proceso de verificación y validación del informe
de recomendación de Adjudicación, cottoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y
emiten c! acta contentiva de la Resolución de .Adjudicación.

Concluido ci proceso de evaluación, el ( 'omite de Compra y Contrataciones dictará la Resolucióa
l^fínitiva de Adjudicación v ordena al Depanamento Compras y Contrataciones la Notificación
de la Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al proccdimietdo y
plazo establecido en ci Cninograma de Activ idades del Pliego de Cotidicioncs l-spcci(ica.s.

r

4.5 Adjudicaciones Posteriores

En caso de incumplimiento del t Itérente .Adiudicatario. el Tribunal SupcriiK ITcciurai procederá a
soirciiu'. mediante ''Curta de Soikifud de Disponibilidad**, al siguiente Oferente l^roponente que
certifique si está en capacidad de suplir los bienes que le fueren indicadtis, en un plazo no mayor
de cuarenta \ cinco <45) días calendario. Dicho Ofcrcnie^Proponenie contará ctui un plazo de
cuarenta y ocho (48) horas para responder la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa,
f-d Oferente Pmponcnte deberá .suscribir el contrato y suministrar la Garantía de riel Cumplimiento
de Contrato, si procede, dentro de los pla/os establecidos.

PARTF 2 ( ()NTR.ATO

Sección V

üispotictoneii sobre loa ConfratiH

5.1 Cundiciuncs (iencrales del Contrato

5.1.1 Vntidcz del Contrato

rétin» M!44
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El Contrato sera válido cuando se realice conforme al ordenamiento y cuando <1 acto .
defínilivo de Adjudicación, la constitución de la (tarantia de L iet Cumpltottento de Contnío y ta
garantía del buen uso del anticipo sean cumplidos. ^ J
5.1.2 Garantía de Fiel ( ynpiíinicBin de < untraio ^

1.a íiaraniia de Lid t umplimicnu» de ( uniraio corrcspiwdcrá cuando cuyos Contratos excedan el
equivalente en Pesos D(>minicanos de Diez Mil Dólares de los F.s(ados ('nidos de Ntuieainénen
con iO/lOO (l SSIO.ODO,OOK esiátni obligadvXs) a constituir a favor de TRIIIl N.AL SI PhRIOR
F-M'CrOR-AI.. una Oaraniia Rancariu o Poli/as de l ian/as de compañías ascguradora-s de
reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales,
irrevocables y renovables, en el pla/o de ('meo |5) din» hábiles, contado> a partir de U
Notificación de la Adjudicación, por el impintc del ('(.ATRO POR CIENTO (4%) del monto
total del Cimtrato a intenenir. a di.spvisición de IRIBCSAI. SI PFRIOR f-.I.FCTORAI-,
cualquim que haya sido el procedimiento y la lítrma de Adjudicación del Contrato.

En caso de las aimpaftias que presenten ofertas bajo la condición de MlPYMhS y estas rcsullOT
adjudicatarías Ic-s será permitida la (iarantia de l id Cumplimiento del contrato por valor del IH
del monto total de la adjudicación.

La vigencia de la garantía será de I contados a partir de la constitución «k la misma hasta el
fiel cumplimiento del cimlrato > debe ser depositada en la misma moneda en la que se depositó la
oferta. El Tribunal Superior Electoral puede solicilju" la renovación de la misma en caso de ser
necesaria

5.U Garantía del Buen l so del Aniicipo

La garantía Je buen uso del anticipo corresponderá a un veinte por ciento (20''b) dd total
contratado, la cmU deberá ser presentada junto con lu garantía de fiel cumplimiento de contrat
previamente a la firma dd mismo en forma de p»'>li/a de fian/a en d I nbunal Supcnor T.lectí
Av. Jimcnc/ Moya, esquina Juan de Dios Ventura Sim<>. 5io piso del Edificio dd Instituto Nacj^al
de Recursos Hidráulicos (INDRHI), Centro de los Héroes de Constanza. Mairmin y Esleto ll^o.
Santo Domingo, Di.striiu Nacional, esta debe estar v igenie por d mismo tiempo dd contrat«»,jB que
se lucirá en la misma prv>porcion en que se devengue dicho anticipo

S.1.4 PeifeccioBamíento dd (?onlmto

Pani su perfeccionMnicntt> deberán «guirse los procedimiento» ck contrataciones vigentes,
cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y ai Pliego de Condiciones Específica,
confonne al modelo estándar del Trihimal Superior Electoral iTSE>.
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5.1.5 Plaio para la Suocrípción del C oatmlu

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presoitc Pl»
cspccifícas; no obstante, a ello, «kber^ suacríbirsc en un {diTn no mayor
háhilea contados a panir de la lecha de Nottftcación de la AdjtKtkación.

.V»*' \

té^^ofí¡^oae%^
Kvelid¿T30)'3jaÍ

l:n caso de que el oferente tid}udicaiarto sea un constato, la fecha para la suscripción del contnuo.
estipulada en el numeral 6.3 del Croni>grama de la I icífación. se prorrogará por un plazo de quince
(15) días hábiles, a fin de que dicho consorcio formalice su inscripción en el R.^C y RPE,

5.1.6 Incumplimiento del Conlnto

Se cnn.sidcrará itKun)plimíenio del C'omnito.

a. la mora (ki Provcetlor en la entrega de los Bieiws.

b. 1.a falla de calidad de ios Bienes suministrados.

c. F.l Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas
irtcompicias ptara los adjudieaiarios en primer lugar

S.I.? Efectos del Incumpitmirato

i:l incumplimiento de) C ontralo por parte del pirovecdor en los casos anteriormente señalados, se

determinará su linali/ación. pnKcdicndosc a contratar id adjudicatario que haya quedado en d
segundo lugar, en el orden de mérito empleado para la selección, en caso de que lo hubiere.

hn los casos en que el incumplimiento del oferente constituya falta Je calidad en los puoductos a
suministrar o causare un daño o pc!]uicio a la institución o a terceros, el Tribunal Superior Electoral
podrá determinar su inhabilitación temporal o definitiva como suplidor, y dependiendo de ta
gravedad de ta falta ptidrá realizar cualquier rN:Íamn ante los tribunales correspondientes.

5.1.8 AmptiaciÓB <i Rcduccíóa de la Cooti^tacíón

El Tribuna] Superior !.lectora) no podra producir moditlc^ion algima de la.s cantidades previstas
en el Pliego de Condiciones E.spccíficas

5.1.9 FlBaUzactón del Contrato

El contrato finalizará por recepción de lo contratado, \encimiento de su plazo, de la ultima pnSnoga
o por la concurrencia de alguna de las siguientes causas:
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A. Incumplimiento del proveedor en las cláusulas contentivas del con^Std. Se «i
tnwHnpltmiento del contrato, siemio enunciativas V no limitativas: ^

\

B.

o 1.a montdel proveedor cii laenirega.

o Falta de calidad. X

o Si lU) se ciunplen con las condici<nKs establecidas en el Pliego de Coaliciones,

o Que incumpla cualquiera de las cláusulas del citntmto resultante.

Incureión sobrevenida del proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar
que csiable/can las normas v Igcnics.

5.1.10 SiibcoBinilus

En ningún C8st> el Proveedtn podrá ceder los derechos y obligacitmes del CYmirato a favor de un
tercero, ni tampoco estará íáculiado para subconiratario» sin la autori/acií>n previa > por escrito del
iribtuial Superior I lecurral.

5.2 Condicíoncft F.vpccirteas del ( onirato

5.2.1 Vif^Bcia del Contrato

La vigencia del ( oniraio será de un (01) afto. contados a partir de la lecha de la suscripción del
mismo y hasta su fiel cumplimiento.

5.2.2 Inkto del Suministro

Una ver íórmali/-ado el correspondiente Ctmiraio de bienes entre el TrílNtnal Superior (-.lectora) y
el Pmvcediír, éste último inici^á el Sumimsini de Uw Bienes t oncxos que se requieran mediante
el ccm'spondienie pedido, sustentado en el Crtmograma de Entrega de Cantidades Adjudi^a^
que forma parte constitutiva, t^ligatoria y vinculante del tMcsemc Pliego de CondjcMiries
Especiricas.

5.2J Modificación del Croru^rama de Entrega
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MI Iributial Superior I Icciora!. c<nm> wjianc» lic ejccucirin tkl C«nirM«i se neserv'a d derechi^d# ̂
modifícax de m«icra unilaieral el Croitograma de líntrega de lo» Bienes y Serx teios Coae^M^'
Adjiidicados. conlormc emienda oportuTKi a los intereses de la insiiiutiím. \ * /

> ' /
Si el Proveedor no suple ios Bienes C(»nexos en el pla/o requerido, se eniendésá que el
renuncia a su Adjudicación y re procederá a declarar ctuno Adjudicatario al que hubtése-obtenldo
«I segundo (2do-) lugar y a.sí succsivanwnie. en el orden de Adiudicactót» y de conítmnídad con el
Repone de I ugares Ocupados. De presentarse esta situación, el Tribunal Supcrtor Mlcctcwol
procederá a ejecutar la (¡aramia de Piel CiunplimieniodetCimtraio.ctvno justa indemnización por
loa dañ(»s (K'astoruKios.

5.2.4 Entregas Sabsiguícntes

l.as entregas subsiguientes re harán de conlómtidad con el Cnmograma de líntrega establecido.

I.«s Adjtidicacíimes a lugares posteriores podrán ser proporcionales, y el Adjudicattuio deberá
indicar su disponibilidad del bien conexo en un pla/x) de cuarenta y ocho (48) horas, contad» a
partir de la recepción de la infonnaición de stilicítud que ai ef^io le será enviada.

Los documentos de despacho a los almacenes de! Tribunal Superior Í-.lectoral deberán repelarse
segón las especificaciones consignadas en la Orden de Compra, la cual deberá estar acorde con el
Pliego de C'ondIctorKs Específicas.

PARTET

FNTRF.CiA Y RECEPriÓN

Seecwín Yl Recepción de los Producios

4.1 Requbitos de Entrega

11/ 1Todos Jm bienes adjialicados deben ser entregados conlórme se describen en las especificaciones
/// y términos de relcrencia, siempre con previa c<»t»tdinación con el responsable dellll área rcquirenle y con el encargado del almacén con fines de dar entrada a los bienes > servicios
jll entregados

í
6.1.1 Recepción Provisional

Todos los Bienes deberán ser entregados en el pta/o máximo de 3 meses luego de la firma de
contrato, a los fines de verificar que los mismos corresponden con las caracicristicas tccnici» de
los bienes adiudicados. ecmfonnc a los criterios establecidos en los términos de referencia de este
Pliego de Condiciones Tispccificas.
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/
Si los Bienes s*>n recibidos CONLORMl- y de acuerdo a lo esiaWecido en elpreseme Phcgo^'
Condiciones F-specitlcas. en el Contrato u (>r«ien de í'otnpra. se jwtKede a la recepción dcfíjútlVB
y a la entrada en Almacén jMjra fines de ínvcniario. \o se entenderán suministrados, ni cntrcgadirs
los Bienes que no ha>an sido objeto de recepción definitiva.

En Jo que respecta a los bienes coikxos. luego de ser evaluado C'UNKORMI' y de acuerdo a lo
establecido en el |xescnte Pliegos de (^Hulicirwies lí.specittcas. en el Contrato u Orden de Compra,
se pnH:cdc a la recepción definitiva por parte del Encargado de la División de Iransportación. No
se entenderán recibidos conl'omvc dichos serv icios

6.2 Obligacioiirs del Prov eedor

Ix» oferentes (Hescniaran su olérta en moneda nacional (pesos dominicanos, RDSl incluyendo
tos impuestos aplicables:

a) Entregar artículos nuevos, no re-ensamblados, ni usados v' que se encuentren ai inicio de su
ciclo de vida;

b) U» iteim deben estar de acucnk) a las Especificaciones I écnicas. los criterios definidos
allí y según lo ofertado;

c| El adjudicaiarío es responsable de mantener la calidad del (i^oducto de acuerdo a las
condiciones mínimas establecidas.

d) Cumplir ccm los tiempos de entrega indicados en su otena.

e) En caso de que li's Bienes cünc-X(>s sean rccha/ados por no cumplir con las caracleiist
requeridas deberán ser sustituidos en el pla/o indicadí) ptn el Iribuital Superior El
El adjudicatario también cubrirá los costivs de dicha.s operaciones. \ de reparación los
hubiere

f) Brindar st^cHic y mantenimiento necesario cuando se requieran reparaciones
vida útil del bien entregado;

g) Reemplazar en un pla/o no mayor de treinta (30) dia» calendarios, los artículos qiK sean
reportados daAados dentro de li» primeros quiiKC (15) días luego de la entrega, por un
artículo en buenas condiciotKs;
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h) Proveer In; Ncnc^ conexos irwlutdtn en el akanccde) i
plan de entrega y cumplimiento

i) Uarami/ar ta seguridad de las personas, los bienes y protección del medid. atnlÁ^nte; ^

jt Proteger al 'Iribimal Superior hlecioral. i'rcntc a cualquier reclamación de tí
«mecido de tndemnt/acion por daAos de cualquier naturaleza o lesiones corporales
producidas como consccucncta de la qccución del contr^u. > su respectivo personal;

k) Cumplir con lixlas las prestaciones, salvo caso rortuito o fuerza mayor, o por actos o

incumplimiento de la autoridad administrativa, qtte hagan posible la ejecución del contrato;
el tr^amiento de ios casos de fuerza mayor > caso fortuito será definido en e! contrato de
adjudicación:

I) Acatar las insmtcciotM» que durante el desarrollo del contrato se impartan desde el Tríburari
Superitw Plectoral.

m) Obrar c<m lealtad v buena fe en el stnninistro de ios bienes objeto de la conimacióit
evitando dilaciones:

n I No acceder a peticiones o »nena/a.s de quienes actúett por fuera de la lev con el fin de hacer
u omitir algún heclK>

OI Mantener la ctmiidenciafidad sobre la tnlimnación que ic sea suministrada pura el objeto
del desarrollo del contrato.

PARTE 4

7. ANEXOS

7.1 Cuadro De Evaluación

ítem Cantidades Al>Ql<rSK ION i>E Egt'IPOS

INEOR.MVIKÍIS

(umnic Noeumpk-
1 omcntanos

4.1201553
20

1  Iransceivcr: ltinoU\SI-SX SEP;
transccivcr miHlulc. I (' Muhimodo iMVlE i.

full dúplex capubility. hol swap.
' Comfuiihilidad con Cisco Nexus 354}l»X
IMGBSXI.

'  í í

i  1
i  (

1  I

y-

^  jt
f  fitina 40¡«4

t
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rvlAl lsM M PrtUM; l'U l'íiAAJ

43201533 30

43^1553 30

43222612

432226J2 10

Iratisccncr lOCrBASf-.-SR Sl-P-

transccjvcrnwdulc, Í C" Muliim(>doiMMr).

i-uil dúplex Lap^^iliu. iu>i swap.
Compatibilidad con Ciico Nexus 354S-X
SEP-IOCi-SR.

Iransccivcr: UXiBASIi-T Sl'P* tramcciver

module, RJ-45. I ull dúplex capabUU}'. hol
swap. Compatihilidad con Cisco Nexus
354S-X SFP.lWi.T-X-

Swiich: Caractcnslicas mínimas;

Rackmouni; Swtichdc48\ lOílO Mh's PoF<

pt»ns. 4x ll> í-iigabit SIP-, Hurdwaie
stacking. CPC: MH/; Flash; 256 MH;
DR,\M: 512 MB; 10<)-240V 50-60 11/.

Protocolos soportados Spanning Tree
Protocol. Pon grouping. link aggregation.
cross-stack QoS. Vl-ANs, Voke Vl.ANs,
|[*v4 rouling. Classiess Interdomain
Rouiing. pon mirroring, DIICP server,
LLDP. CIDR, Sollwarc de Administración

SSH. HTIP/HTIPS. SNMP. Teinet;

SNMP; Command Fine ImerFacc iCLI).

Seguridad IFTI- 862.IX. IP Source üuard,
DHCP smw)ping. BPDl' (iuard. S FP Root
Ouard. Dvnamtc ARP Inspeciion. IP-MAC
pon hinding. Pon sccurit>.
R.\DIl!STACArs-. Storm control. 1X)S

prcvcntion, AÍFs. Pitónos de
administración CSÜ l \pe-B. RJ45 cortsolc
pon 1 aft4> mínimo de garantía Fi
dispositivo no puede encontrarse
descontinuado por el t'almcantc (Fnd-or-
Firclind-of-Saie).

Switch. Caractensikas mínimas;

Rackmouoi; S»Hch de 24x I (KK) Mh's PoF ♦
ports; 4,\ 10 üigabit SFP-; Hardware
stacking; tPL: 800 MH/; Flash; 256 MB;
DRyVM; 512 MB; 1(K)-:40V 50-60 H/.

Protocolos sopi«lados Sparuiing Irec
Protocol. Pon grouping link aggrcgatíon.
cruss-stack QivS. VF.ANs, Voice Vl.ANs.
IPv4 routing. Classless Interdomain
Rouling. pon mirroring. DIK'P server.
FFÜP. CIDR. Software de .Administración.

SSH. Hripnrrps. SNMP. Iclnet,

SNMP; Cotninand 1 tnc Imerface íCFI).
P » jl I n a 41 r4
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iScgundaa tlil.i; 802 IX. IP Sourcc (íuaril
ÜMC-P srHwping. UPDL Guaní. STP Root
Ciuaid. Dynamk; ARP Insptxiiím. IP-MAC
pon binding. Pon security.
RADirS'TACACS*. Siorro control. DoS

prcNcnlitw. ACLs. I'ucnos de
administración. L!SB lypc-B. RJ45 consolé
pt»n. ] afSo mínimo de garaniia. El
dispt»sit]\o puede encontrarse
descontinuado p«ir el fahritame (Knd-ol-
LilcInd-oí-Sale).

Paich t'ítrd; 7 Pies. 4 Pares L'TP. 34AW(}.

C at.6 fenilkatkr. l tnios los cables deben de

ser del inismít color í'ompatihk ctm
Panduit

Patch Cord: 10 Pies. 4 Pares M P. 24AWG.

Cat.ó Ceriificadtí. TíkIos los cables deben de
ser del mismo color. Compatible con
Panduit.

Sviitch de Extensión SAN: Característica.^

mimma.s: Rackmoum; Swtich de 24x I óCjN's

Libre Channel Pon; Aigrcgaic Bandwidíh
76K (íb s; Fuctnc de alimentación eléctrica

dual hot-swappabic. W a 264 VA( . Incluye
.30x IWfbs libre Channel SFP-
Iranscciver. I.C MuliirníKlo. Incluye
Ikcnciamicnto de lodtjs lí«s puertos del
swltch. Compatibilidml con unidad Dell
PowcrStore 5(K)T. Si><itvarc de
Admimstración Advanced Web iixds, SSM

v2. AiKÜting. Sysiog N l'P v3. Cí.l, SMI-S
crwnpliant; Rl'S'l API. HTIP' HfTPS.
SNMP v|,v.3. Segundad DU-CH.A.P. FCAP
swiich auiheniicaiion. IPscc. IP filiering.
I.DAP. Opcn l-UAR. Pon Rinding,
R,ADICS. [ACACS+. user-deiined Role-

hased Access Control (RBAC i. Sccurc Ctipy
(SCP). Secure RPC. Sccurc Sysiog. SSL,
Switch Bíndtng. Inistcd Suitch Puertos de
admimstración. IdOriMb s l-thcmenRJ-45u

In-band ovcr l-ibrc Channel; Serial Port (RJ-
45 K CSB Port Diagnóstico: CIcarLink
optics and cuhie diagnosiics. link
trafficdatcncy'distancc. How mirroríng;
built-in flow gcncralor. I^)S"I and
cmbcddcd onlinc'oftlinc diagnostics. K'

ranina -12 M
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ping. Faihinfo (FC iratcniuie). I'rame
viev^er. rton-disrup(i\e daemun resiart.
(^k'x hcaUh monitt>ring. pov^er moimoríng.
RAS trace logging. Roiling Rehooi
Det«riion (KRi>>. 3 aikos mínimm de

garantía 11 dispositivo no puede crKronirarxe
dcscontinuavto por el fabricanie tFnd-ol-
l.ifc.l-nd-ot-Sttle>-

V;'-
^

j

_ Á '
r

26121609
100

Fiber Fatch Cord; Cable Paich de Fibra

I>úplex Multimodo de l25Mm OM4
LS/JI de lOOtv'HKRib (I.C 1-C). 12 Pies.

Todos los cables deben de ser del mismo

coUvr. C'iitnpaiiblc con Panduit

39121407 2

PDU: vertical básico monofásico de 1.4kW
120V. 16x Tomacorrienies NEMA 5-I5R.
Entrada NI MA 5-15P. 48*' OLI de Rack. 2
años mínimos de garantía.

43201803
4

Disco Duro; :.5". HDD SAS lOKrpm. 1.2
rn. Compatibilidad con unidad l>cli EMC
VNXS2ÜÜ- Deben incluir los caddy hard
linves.

43201803 12

Disco Duro; 2.5". SSD WMe IH Ie 3.84

Tíi .^.4931 TiB crudos cada uno.

Compatibilidad con unidad Dell PovserStore
5001. Deben incluir los cadJv hard drives.

^1 1 !■

39121009

i

4

ATS: Rackmoui. 100 I20\. l.Wconcctor
de entrada NEMA 5-15P. lOx conectoresde
salida NFAIA 5-I5R: Protección en coso de
sohrecorriente: Conexión de red RJ45;
Monitori/ación de corriente; Gestión remota
a través de Telnei v SSH; Fuente de
alimentiKÍón de entrada dual; Transfcr lime
<10 ms que garantice una conmutación
rápida de transferencia en caso de fallo de la
fuente de alimentación primaría. 2 añi»
mínimos de garantía.

i

i
I

1

/
//

i

7.2 Fernulariot

Formulano de pirsetttacíón de oferta

Formulano de prcscntacitVn de oferta técnica

Formulario de infonnación wbre el oferotte

>*¿^.114 4} 44
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ntlH VA» M KfrttOH l li-I. ILHUL

Formulario de orcrta económica

Hl presente Pliego de C'ondkioneK fue aprobado a unanimidad por el Comité de Compras y
Contrataciones, en fecha dtecÚKho (18) de diciembre del aflo 2023.

reta na

Hcnrri Cuello Ramírez.

Director de Coasaltoría .lurfdica

1 leíta^^raTía
Directora de (restión

\  }
/ Kontz

alentó iluRiano

Lic. José Jcylquin J<va ! i^ucrco
Dlrectqr .Administrativo

f.icüa. Cds)
IHrcctnm de Acceso a la

Información

Juez ritulai Ed^iftfttffyiándcy Cniy.
en rcprj^pi^iación d^laeistradn
Vgruu'io l'.isi iial Cjníauhíi Flitlalgn

Juez Presidente del I rihanal Superior riccioral

p < f I D a 14 :44
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Vistos y examinados los documentos precedentemente indicados, ios miemSBQ£'áfeiXíomÍt4-^fe

Compras y Contrataciones del Tribunal, adoptaron a unanimidad de votos las siguientes

resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del expediente núm. TSE-CCC-

LPN-05-251-2023, sobre la ^'Adquisición de Equipos Informáticos.

validándose la invitación (contentiva de pliego de condiciones), que

ha sido emitida al efecto y consignada anteriormente, la cual forma

parte de este proceso, todo de conformidad con lo estipulado en el

artículo 26 y sus diferentes acápites, del Reglamento para las

Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del

Tribunal Superior Electoral.

Segunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Alejandro Emmanuel Santos De Los Santos,

Director. Dirección de Tecnología de la Información; Gerardo D.

Guzmán Rosario, Encargado de Operaciones TIC, Dirección de

Tecnología de la Información; Denny Gabriel Jaquez Castellanos,

Soporte Técnico I, Dirección de Tecnología de la Información; peritos

designados a los fines de evaluar las ofertas recibidas y rendir el

informe pericial, para la evaluación de la documentación financiera

se designa a la señora Deysis Esther Matos Perreras, Encargada de

Presupuesto, Departamento Financiero, correspondiente a los

miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26 numeral

5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Finalmente, siendo las tres horas y treinta minutos de la tarde (03:30 p.m.), sin más que tratar,

el Magistrado Femando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este

Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente

acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado

Comité de Compras y Contrataciones de este Tribunal.

Lic. r. Henm Cuello Ramírez

Director Jurídicocretario Geiíeral

.  , zNuñez

Directora d^^e^ión del
Talento Humano

irectot'a de Acceso a la

Información

Lic. José tóaquin Joa Figuereo
Dirátor Administrativo

JuejiTiUiUii FúifflJ^i'^l'iiai^dc^Cruz
en ri^presíi^ciónld^Mí^isIrado
Ygna^^ Pascual Gafiiaqhó^idalgo

Juez Presidente a®lXribun^LStfperior Electoral
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